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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr im e s tre ................... S ptas.
Provincias y Poseslonee, ídem, 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 ~
Otros países, ídem...............  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al llustrisimo se­
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

s  e P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal  P eu m a n en te : Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 15 de julio de 1943. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Inte­
rior para el mes de agosto.'—Convenio con la Unión Eléctrica,

A lcaldía  Presioencia: Bando para la revisión de los mozos del 
reemplazo de 1944.

S ec r et a r ia : Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid; 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administradún y por la 
Comisión Ejecutiva en sus sesiones del 2 y del 16 de junio. 
Subasta y concursos pendientes de celebración. —Subastas 
para obras en el Mercado de Frutas y Verduras; para vallar los 
solares que se indican; para e! derribo de la finca número 10 
de la glorieta de Lúea de Tena; para la pavimentación de la 
calle del Conde Duque, y para construir un quiosco en ja glo­
rieta de la Iglesia.—Convocatoria para becas a seis Médicos, 
seis Farmacéuticos, dos Químicos y 16 Veterinarios.--Anuncios 
exponiendo al público el proyecto de alineación de la plaza de 
Cánovas y la matricula del arbitrio de solares; sobre puestos 
en la verbena de San Cayetano, y referentes a las Ordenanzas,

Comisión Municipal Perm anente
Sesión oiiuinaiíia celebjíaua en segunda convocato­

ria EL d!a 15 DE JULIO DE 1943.—¿'ar/rflc/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romaní, Ossorio Arévalo, Rojas Ordóñez, Garcerán, 
Olmedo y Melgar, y los Sres. De la Torre y Asúa, en sustitu­
ción, respectivamente, de los Sres. Falcó y Alvarez de Tole­
do y Gómez Sanz. _

Se abrió ia sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

vención Municipal, se abone a los obreros eventuales del Ser­
vicio de Parques y Jardines D. Julio Calvo, D. José Madrid, 
D. José Torres, D. Eugenio Martínez, D. Lorenzo Simón 
Rufo y D. José Martínez López, con cargo a! crédito corres­
pondiente, la cantidad de 276 pesetas a cada uno per la men­
sualidad anticipada concedida al personal municipal por el 
acuerdo de 11 de junio de 1942, que no pudieron percibirá 
sil debido tiempo los cinco primeros por estar prestando el 
servicio militar, y el último, por enfermedad.

4. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal 
en 25 de marzo del ano actual y con lo informado por la inter­
vención Municipal, se abone al operario de Talleres Genera­
les D. Manuel Vidal Carro, con cargo al crédito general que 
figura consignado en el capitulo de Resultas del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, la cantidad de 484,50 pesetas, 
importe de la mensualidad anticipada concedida a los depen­
dientes municipales en 11 de junio del pasado año y cuatro 
dias de jornal que dejó de percibir en dicho mes, como tiempo 
transcurrido desde la fecha del decreto de admisión al servi­
cio hasta su conocimiento por el interesado.

5. ® Se dió cuenta de. un oficio de la Iníerveiición Muni­
cipal, fecha 30 de junio último, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del 
presupuesta ordinario del Ensanche carrespondiente al primer 
trimestre del año en curso.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se una en su oportunidad a la que ha de rendirse en 
su día, a tenor del articulo 121 dei reglamento de Hacienda 
municipal.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 del corriente, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana, lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto 
en las nuevas normas de reorganización del personal de Poli­
cía Urbana, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 15 de 
abril del año actual, el reconocimiento y abono de nn cuatrie­
nio vencido a favor del Inspector D. Julio Collado Villegas y 
de los Agentes del indicado Cuerpo D. Pablo González Fie­
rro, D. Ricardo Nieto Cabello, D. Esteban Martinez Ortega 
y D. Victoriano Fernández Casas, en la cuantía de 500 pese­
tas para el primero, de 200 para el segundo, de 150 para e! 
tercero y de 300 para los dos restantes, y a partir del 27, 26, 
2, 5 y 27 de junio del corriente año, respectivamente.

2,“ y 3 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Persona! 
en 18 de marzo del año actual y con lo informado por la Inter­

SOBRE LA MESA

Comisión de Gobierno Interior y Personal

6. ° Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en et expediente, por e) Servicio Con­
tencioso Municipal, la solicitud formulada por D. Pedro Reija 
Galán, ex Inspector de Policía Urbana, de revisión del expe­
diente por el cual, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 28 de septiembre de 1940, le fiié impuesta la sanción 
de destitución; debiendo, en su consecuencia, ratificarse el 
indicado acuerdo, que deberá ser igualmente ratificado por el 
Ayuntamiento Pleno.

'  DE N U EVO D E S P A C H O  T -

Comisión de Fomento

7. “ Verificar la recepción provisional de las obras (no ter­
minadas en su totalidad) de construcción del alcantarillado, 
efectuadas a cargo del contratista D. Donato Lasa, en el ce-, 
meuterio de Nuestra Señora de la Almudena, no exigiéndole

Ayuntamiento de Madrid
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la terminación de los remates, tanto de ios absorbederos como 
de las piezas de bajada, que deberían ser de su cargo, teniendo 
en cuenta que, según manifiesta ia Dirección dei Servicio de 
Obras Sanitarias, el estado de la urbanización en dicho cemen­
terio y la existencia de desniontes en el mismo impiden que 
dichas obras se ileven a cabo.

8. “ Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 175. l ¡0,33, remitidos por la Inspección General de los 
Servidos Técnicos, para reconstruir las aceras de la calle de 
Moreto, y que el indicado importe sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1941; debiendo efectuarse las obras de que 
se trata por el procedimiento de destajo, al amparo de la auto­
rización concedida por el Ministerio de la Gobernación en 24 
de febrero líitimo; quedando facultado el señor Regidor Dele­
gado del Servicio para adjudicarlas en la forma que estime más 
beneficiosa para el interés municipal.

9. " Aprobar un gasto total de 500,60 pesetas, importe, 
según relación que figura en el expediente, de las gratificacio­
nes que habrán de satisfacerse al personal dcl Servicio de 
Obras Sanitarias a que se contrae dicha relación, así como 
de los desayunos servidos a aquél con ocasión de los trabajos 
extraordinarios llevados a cabo por el mismo con motivo de 
las obras realizadas para instalar un injerto en la tubería que 
abastece el Parque de Madrid; debiendo ser cargo la suma al 
principio indicada, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

10 y 11, Aprobar dos proyectosy presupuestos, importan­
tes 19.438,38 y 18,636,97 pesetas, formulados por la Dirección 
de Obras Sanitarias, para instalar tuberías y bocas de riego 
en la calle de San Marcos y en la de San Bartolomé, respec­
tivamente, y que se faculte al señor Regidor Delegado del 
Servicio indicado para que proceda a adjudicar las obras de 
referencia en la forma que considere más beneficiosa para ei 
interés municipal; debiendo satisfacerse los importes de que 
se trata, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 7.” del presupuesto extraordinario de 1941, que será 
supiementado en las referidas cantidades mediante transferen­
cia de las mismas del concepto 11 del mismo presupuesto ex­
traordinario.

12. Expropiar, con el fin de regular las alineaciones de 
íü plaza del Carmen, la finca número 2 de la calle de ¡a Abada, 
con vuelta al número 3 de la indicada plaza y al número 4 de 
la calle de la Salud, y que el importe de dicha expropiación, que 
según acta de avenencia asciende a la suma de 52S.OOO pese­
tas, se satisfaga, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, con cargo al concepto 32 del presupuesto ex­
traordinario de 194i; debiendo formalizarse esta expropiación 
mediante el oportuno documento notarial.

13. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 13.775,73, formulado por ei Servicio de Arquitectura, para 
efectuar obras de reparación en el edificio en que se hallan 
instalados los Almacenes Generales de la Villa en la calle de 
Joaquín Garda Morato, 112, con el fin de acomodar allí los 
talleres de la llamada Proveedora del Servicio de Limpiezas, 
y que el coste de las referidas obras, anteriormente indicado, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
facultarse al señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos 
para que proceda a adjudicar las obras de que se trata en la 
forma que considere más conveniente para los intereses mu­
nicipales.

Comisión de Ensancha

14. Aprobar los proyectos, presupuestos (importantes p t’ 
setas 229,005,31 y 36.420,83) y pliegos de condiciones facul­
tativas y ecoiiómicoadministrativas, que figuran en el expe­
diente, formulados por las dependencias correspondientes, con 
destino a la renovación del pavimento e instalación de aceras 
en la calle de Caracas y a la instalación de tuberías y bocas 
de riego en la misma calle, obras que se efectuarán mediante 
subasta; debiendo ser cargo las referidas sumas, respectiva­

mente, a los conceptos 5.“ y 7.“ del presupuesto extraordiiiario 
del Ensanche de 1931.

15. Aprobar im proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 10.232,20, formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
para la instalación de acera de mortero de cemento frente a la 
finca número 30 de la avenida de Meuéndez Pelayo, hasta la 
calle de Valderribas; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 5.° del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y 
ser ejecutada la obra de que se trata por el destajista que de­
signe el señor Delegado del Servicio de Vías Públicas muni­
cipales.

16. Aprobar un presupuesto, importante 15 711,02 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, con destino 
a la reparación del pavimento en el cruce de la calle de Ayala 
con la calzada lateral de !a avenida dei Generalísimo, que se 
halla eii deplorable estado de conservación; debiendo ser cargo 
la referida suma al mismo concepto presupuestario que se indi­
ca para el anterior, y ejecutarse la obia en igual forma.

17. Aprobar un presupuesto, importante 48,044,77 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, con destino 
a la reparación, dado su deplorable estado de conservación, de! 
pavimento instalado en el encuentro de la calle de Eduardo 
Dato con la avenida del Generalísimo; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los anteriores, y ejecutarse la obra en igual forma.

18. Abonar a la Eléctrica de los Carabancheles y a la 
Unión Eléctrica Madrileña dos facturas, importantes, respecti­
vamente, 185,15 y 265,89 pesetas, por suministro de alumbrado 
eléctrico a diferentes calles del Extrarradio durante el mes de 
enero del corriente año; debiendo ser cargo el importe total, 
de 451,04 pesetas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a! concepto 28 de! vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

19. Abonar a D. Jacobo Corsini la cantidad de 28.848,82 
pesetas, más el 4 por lÜO de inspección y vigilancia, importe, 
según certificación formulada por la Dirección de Vías Públi­
cas, dcl suministro de encintado granítico recto a las casillas 
de la zona primera y de ia Latina; debiendo ser cargo el importe 
total de referencia, en ■armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 98 dei vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

20. Autorizar a la Sociedad anónima Hidroeléctrica San­
tillana, en armonía con lo informado por la Dirección de Vial 
Públicas, para instalar con carácter provisional un poste de 
madera en la calle de Raimundo Fernández ViHaverde, esquina 
al paseo del Hipódromo, con el fin de llevar a cabo la corres­
pondiente acometida para suministrar energía eléctrica a un 
quiosco para la venta de refrescos situado en la confluencia 
de la mencionada calle, con arreglo a las normas establecidas 
para esta dase de autorizaciones.

2 t. Abonar a D, Francisco Menéndez la cantidad de pe­
setas 9.425,67, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
importe, según certificación formulada por la Dirección de Vías 
Públicas, de la terminación de las obras de instalación de 
acera frente a los números? y 9 de la calle de Ercilla; debien­
do ser cargo dicho importe total, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al crédito aprobado para las 
mismas en 18 de febrero del corriente año, e ingresarse el 
sobrante, que asciende a 2.565,64 pesetas, en el concepto 5.“ 
dei presupuesto extraordinario del Eñsaiiche de 1931, de donde 
procede.

22. Abonar a D, Francisco Menéndez la cantidad de pe­
setas lt.905,79, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
importe, según certificación formulada por la Dirección de Vfas 
Publicas, de la instalación de acera frente al número 11 de ia 
calle de Ercilla, con vuelta a la de Moratines; debiendo ser 
cargo dicho importe total, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito aprobado para las mismas 
en 18 de febrero de) corriente año, e ingresarse el sobrante, 
que asciende a 3.027,88 pesetas, en el mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior, de donde procede.

23. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al ape­
rarlo de Talleres Generales del Ensanche D, Mariano Arribas 
García, y asignarle una pensión de retiro de 8,25 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 16,50 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo al jornal y años de ser­
vicios prestados al Ayuntamiento; debiendo comenzar a dis-
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frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al eii que 
sen adoptado el precedente acuerdo.

24. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al Ofi­
cial carpintero de Talleres Generales del Ensanche D, Rafael 
Mas Valle, y asignarle una pensión de retiro de 10,50 pesetas 
diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 17,50 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo a dicho jornal y a los 
años de servicios prestados al Ayuntamiento; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente al 
en que sea adoptado este acuerdo.

Comisión do Polioía Urbana y Rural

25. Desestimar ei recurso de reposición interpuesto por 
D. Pedro Villoldo contra el acuerdo de ia Comisión Municipal 
Permanente, fecha l de junio último, denegatorio de licencia 
para taller de broncista en la finca número 10 de la calle de la 
Santísima Trinidad, a causa de hallarse en estado de ruina la 
mencionada finca, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
cansas que motivaron la expresada denegación,

26 a 217. Conceder licencia a los señores que a coiitinua- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de confonnidád con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D, Guillermo Rocafort, para venta de comestibles y 
fiambres, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Atocha, 112.

A D, Manuel Bernardino, para peluquería con tres sijlones, 
como cambio de nombre, en la calle de Vailehermoso, 73.

A D. Faustino Sanz, para frutería y verdulería, comp cam­
bio de nombre, en la calle del Acuerdo, 16.

A D. Demetrio Maján, para huevería y pollería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lista, 88; debiendo expe­
dirse, requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre del 
antecesor, D. Pedro Santos.

A D. Pedro Arias, para venta por mayor de sidras, como 
cambio de nombre, en ia calle de la Solana, 6.

A D. Benito del Pozo, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, eii el pasco de Extremadura, 77.

A doña Rosa Barreira, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle de Hortaleza, 38; debiendo expedirse, requisi- 
tarse y reintegrarse la licencia de la antecesora, doña Manuela 
Guardiola.

A doña Paula González, para tablajería, como cambio de 
nombre, en el mercado de San Miguel, cajón número 39.

A D. Francisco Arroyo, para carnicería, como cambio de 
nombre, en la calle de Serrano, 64.

A D. Pascual Fernández, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Jaén, 19.

A D. Rodrigo Arnáiz, para agencia de noticias, como cam­
bio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 1.

A Viuda e Hijos de Emilio Metieses (S. L.), para venta 
de objetos de platería, como cambio de nombre, en la plaza 
de Canalejas, 4.

A doña Dolores Sastre, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Ana, 25; debiendo 
requisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A D. Juan José Pelayo, para confitería y pastelería, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Cubas, 12.

A doña Benita Valdés, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Arriaza, 10.

A D. Sixto García, para tienda de comestibles, como cam­
bio de nombre, en la calle del Marqués de Monteagudo, 6.

A doña Aurelia García, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle del Pacífico, 5.

A D. Esteban Extramiaiia, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Carranza, 25.

A [). Santos Guadalix, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la glorieta de Ruiz Jiménez, 4.

A Pedro Guinda e Hijos (S. R. C.), para venta de fiam­
bres, bombones y qnincalia, como cambio de nombre, en la 
calle de Fueiicarral, 34. _ _

A D. Vicente Díaz, para mercería, como ampliación de 
ropavejero, en la calle de Fray Ceferino González, 10.

A D. Luciano del Monte, para venta de ropas hechas y 
camisería fina, como ampliación, en la calle de la Cruz, 9.

A D. Vicente Mora, para depósito cerrado de loza, como

ampliación de la tarifa de contribución, en la Cava Baja, nú­
mero 34.

A Viliaverde e inehausti, para venta por mayor de curti­
dos, como ampliación, en la calle del Divino Pastor, 3.

A D. Fermín Alonso, para venta de loza fina, como cam­
bio de nombre y ampliación de cacharrería, en la calle de la 
Bolsa, 7; debiendo requisitarse y reintegrarse ia licencia a 
nombre del antecesor.

A Compañía Auxiliar de Ferrocarriles de Beasain, para 
oficina central en la plaza de la Lealtad, 3.

A Dardo (S. A.), para agenda de publicidad en la aveni­
da de José Antonio, 16.

A D. Eulogio Fernández, para fabricación y venta de 
calzado ordinario en la calle del Amparo, 81.

A D. Alfonso Díaz, para taller de confección de prendas 
para Intendencia Militar en el paseo de Extremadura, 47.

A doña Dolores Real Crespo, para depósito cerrado de 
especias y similares en la calle del Carnero, 19.

A D. Leonardo Diez, para mercería en ia calle de Escosu- 
ra, número 45.

A D. Venando López, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de Chamberí, cajón números 1 y 2.

A D. Tomás Fernández, para carpintería en la costanilla 
de los Desamparados, 6.

A D. Venando López, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de Chamberí, cajón iiútnei os 35 y 36.

A D. Ceferino Gancedo, para tostadero manual de almen­
dras en la calle de la Ballesta, 10.

A doña Julia Collado, para mercería en la calie del Duque 
de Sexto. 25.  ̂ ,

A doña Agueda Qarijo, para mercería en la Cava Baja, 
número 22.

A D. Vicente Mora, para oficinas en la Cava Baja, 35.
A D. Lorenzo Sánchez, para taller de alta sastrería en la 

calle del Príncipe, 8.
A D, Vicente Marina, para alquiier de seis carros de mano 

en la calie del Ferrocarril, 14.
A D. Pedro Sánchez, para oficina de almacenista de car­

bones y leñas en la calle de Modesto Lafuente, 7.
A D. Aurelio Pérez, para oficinas técnicoadministrativas 

en la calle de los Caños, 2.
A D. Antonio Saavedra, para cacharrería en la calle del

Tutor, 58. , r- .. „ r
A Hotel Ritz, para salón de baile en la calle de Felipe IV,

número 1.
A D. Policarpo Aurelio Sauz, para salón de baile en la 

calle de Tetuán, 31.
A D. Domingo Garda, para venta de tocino y jamón en el 

mercado de Chamberí, cajón núnicros 73 y 74.
A D. Domingo García, para venta de tocino y jamón en 

mercado de Chamberí, cajón números 5 y 6.
A D. Leopoldo González, para taller de sastre sin géneros 

en la Cava de San Miguel, 6.
A Matritense de Construcciones (S. A.), para oficinas en 

la calle de Concepción Arenal, 3.
A doña Escolástica Val, para venta de vinos en la calle de 

Embajadores, 47, con vuelta a la de Tribulete.
A D. Alberto Jiménez, para venta de automóviles y mate­

rial eléctrico en la calle de Fernández de los Ríos, 43.
A D. Mario Jiménez, para taller de relojería en la calle 

del Barco, 2!.
A D. Camilo Pérez, para oficina de agente de noticias en

la calle de! Clavel, 7. , , n  . te
A Laca (S. L.), para oficinas en la calle de la Rema, 15.
A D. Antonio Fernández, para oficina de agente comercial 

en la Corredera Alta, 15.
A D. Narciso Lnque, para oficina de agente comercial en 

la calle de Preciados, 37.
A D. Antonio Bermúdez, para perfumería en ia calle de

Castellò, 20, ^
A D, Joaquín Fernández, para venta de frutas y verduras 

en el paseo de Extremadura, 117.
A D. Guillermo Jiménez, para taller de sastre sin géneros

en la calle de Goya, 84. . ^  ,
A D. Paulo Jara, para peluquería en la calle del General

Ricardos, 45. ,
A D. Blas Piera, para venta de carnes frescas enei mer­

cado de Maravillas, cajón número 320.

I. ,1
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A D, Pascual Bartolomé, para despacho de cosario en la 
calle de Bordadores, 7.

A D. Rogelio Huecas, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Chamberí, cajón niímeros 39 y 40.

A doña Concepción Martínez, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Ramírez de Prado, 44.

A D. Emiliano Ribagorda, para despacho de leche en la 
calle de Alenza, 28.

A D. Victoriano Gamo, para compraventa de goma usada 
en la calle de Cartagena, 81.

A D. Jesds Alvarez, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Lope de Rueda, 33.

A D. Vicente de Cos, para taller de tallista en la calle de 
Sánchez Preciado, 7,

A D. Antonio Colomé, para almoneda en la calle de López 
Silva, 5.

A D. Manuel Rodríguez, para oficinas en la calle de Ve­
lázquez, 57.

A D. Mariano de Cabo, para venta de tndno y jamón en 
el mercado de Chamberí, cajón números 7 y 8.

A D, Manuel Méndez, para venía de tocino y jamón en 
el mercado de Chamberí, cajón números 57 y 58.

A D. Alfredo Martínez, para pescadería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 71 y 72.

A D. Cecilio Escricli, para venía de carne, tocino y jamón 
en el mercado de Chamberi, cajón números 55 y 56.

A D. Alfonso Chiscano, para taller de confección de cal­
zado en la calle de Santiago, 8.

A D. Florentino Fernández, para venta de carne, tocino 
y jamón en el mercado de Chamberí, cajón números 21 y 22.

A D. Federico Pérez, para impresor con máquina «Boston» 
en la calle del Pacífico, 13,

A D. Mariano Rodríguez, para oficina de venta de cerea­
les por mayor en la calle de San Bernardo, 98.

A Rodríguez y Berger (S. A,), para depósito cerrado de 
vinos en la calle de San Roque, 16.

A D. Fernando Santos, para venta de huevos, aves y caza 
en el mercado de Chamberí, cajón número 38.

A D. Manuel Sánchez, para oficina de contratista de obras 
eu la calle de Donoso Cortés, 78.

A D. Manuel García, para taller de bordados a mano en la 
calle del Duque de Alba, 13.

A D. Antonio Taravilla, para venta de máquinas de escri­
bir usadas en la calle de Echegaray, 29.

A D. Plácido Alonso, para huevería y frutería en el mer­
cado de Antón Martin, cajón número 23.

A D. Manuel Guerrero, para venta de ropas hechas en la 
calle de Toledo, 24.

A D. Luis Molinero, para venta y alquiler de muebles eu 
la calle del Doctor Santero, 9.

A doña Manuela Moreno, para academia de corte y confec­
ción en la calle de la Ballesta, 6.

A D. Romualdo Zúñiga, para fábrica de abarcas en la calle 
de Ferrer del Río, 14.

A D. Alvaro de Almagro, para carpintería en la calle de 
Velázquez, 107.

A D. Alejandro Artime, para mercería en la calle de San 
Bernardo, 123.

A D. Manuel Rodríguez, para venía de accesorios de auto­
móviles en la calle de Génova, 9.

A D-, Felipe López, para perfumería en ei mercado de 
Chamberí, cajón número 18.

A D. Julián Jiménez, para mercería en la calle Mayor, 62,
A D. Mariano Zafra, para venta de vinos en la calle del 

Angel, 13.
A Autofar (S. A.), para suministros generales (repuestos 

de automóviles, maquinaria en general y liierros por mayor) 
en la calle de Ferraz, 37.

A D. Emiliano Casado, para venta de vinos en el paseo del 
Comandante Portea, 66.

A doña Concepción Bazo, para peluquería de señoras con 
dos sillones en la calle de Andrés Mellado, 56.

A Máquinas de Escribir Olimpia (S. A,), para academia 
con varios profesores en la calle de Esparterois, 4,

A doña Josefina Tndela, para fábrica de calzado con un 
electromotor para accionar un banco de terminación del mismo, 
como cambio de nombre, en la calle de Alvarado, 15.

A doña Amparo Martin, para taller de carpintería con

un electromotor para accionar un escoplo, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del Conde, 1; y para 
depósito cerrado de herramientas y material de carpintería, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle del 
Rollo, 10.

A doña Mercedes Sanz, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Colón, 9.

A Comercia) Hispano de Maderas (S, A,), para almacén 
de maderas, como cambio de nombre, en el paseo de los Pon­
tones, 37.

A D. Miguel Pérez, para café barcón cafetera exprés, una 
saíuradora y un electromotor para accionar un frigorífico, como 
cambio de nombre, en la glorieta de Bilbao, 2.

A D, Florentino Ruiz, para taller de electricista de auto­
móviles con cuatro electromotores para accionar varios ele­
mentos de trabajo, como ampliación, eu la calle de Narvéez, 
número 19.

A D. Manuel Garda Cardenal, para fundición de metales 
al crisol con dos hornos en la calle de Tarragona, 14.

A D. Fernando Franco, para imprenta con un electromotor 
para accionar una máquina plana en la calle de Jaén, 1.

A D. Francisco Prim, para taller de aparatos ortopédicos, 
con venta, y taller de ajusfe, con siete electromotores para 
accionar varios elementos de trabajo, en la calle del Conde 
de Peñaiver, 20.

A D. Jesús Diez, para depósito cerrado para 3.000 kilos 
de carbón vegetal para uso de gasógeno, libre de derechos, en 
la calle de Ledesma, 10.

A D. Francisco Santaeufemia, para taller de ajuste mecá­
nico con un electromotor para accionar un torno, un taladro, 
y una esmeril en la calle de Manzanares, 8.

A D. Pedro García, para taller de ajuste con soldadura 
autógena para su servido, como ampliación, e instalar un elec­
tromotor para accionar los mismos aparatos que el anterior, 
en la calle de la Batalla del Salado, 52,

A D. Ricardo del Aguila, para taller mecánico con 22 
electromotores para accionar 51 máquinas, libre de derechos 
por traslado forzoso, en la calle de Bolívar, 18.

A doña Paciente Santa María, para fábrica de gaseosas 
con tm electromotor para accionar una satiiradora, como cam­
bio de nombre, en la calle de Bei rugúete, 20.

A D. Manuel Suárez, para garaje en la calle de López 
Silva, 6 y 8.

A D. Domingo Feito, para casquería en el mercado de 
Chamberí, cajón número 28.

A D. Sabino Feito, para casquería en el mercado de Cham­
berí, cajón número 48.

A D, José Madrona, para fábrica de comprimidos de resi­
duos vegetales para quemar, con dos electromotores para ac­
cionar dos prensas hidráulicas, en la calle de Méndez Alvaro, 9 
(tercer pasadizo).

A D. José Benito, para droguería en la calle de Santa 
Isabel, 6.

A D. Justo Alonso, para depósito cenado en la ronda de 
Toledo, 18, puesto números 8 y IG.

A D. Luis Díaz, para compraventa mercantil, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de la Magdalena, 
iiiímero 40,

A dona Soledad Martínez, para perfumería, como cambio 
de nombre, en la calle de San Mateo, 17.

A D, Faustino Blanco, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la ronda de Toledo, 32.

A doña Matilde Pradillo, para papelería, como cambio de 
nombre, en la calle del General Pardillas, 23,

A D. Manuel Díaz, para cacharrería y alpargatería, como 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 11.

A Lyón (S. L.), para mercería por mayor y taller de cor­
setero, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Montera, 4.

A doña Hermenegiida Checa, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 65.

A D. José Rodrígíiez, para venta de vinos, como cambio 
de nombre,-en la calle del Doctor Fourqueí, 35; expidiéndose 
y reintegrándose previamente la licencia de su antecesor.

A D. Domingo Tabuyo, para venta de carnes, tocino y 
jamón, como cambio de nombre, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 56.

A doña María Gallego, para venta de objetos de escritorio



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 389

y estanco, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Galileo, 4.

A doña Carmen Roca, para fábrica de pianos, como cam­
bio de nombre, en la costanilla de San Pedro, 8 y 10,

A D. Guillermo Imedio, para venta de tejidos, como cam­
bio de nombre, en la Corredera Alta, 19, cen vuelta a la calle 
de San Vicente,

A doña Antonia Rodríguez, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Hortaleza, 49,

A D, Fernando Gómez, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle de Serrano, 32.

A D. José Loguillo, para venta de jabón, lejía, cacliarrería 
y cordeles, como cambio de nombre, en la avenida de la Reina 
Victoria, 32.

A doña Milagros Alonso, para camisería fina y venta de 
juguetes, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Preciados, 25,

A D. Pedro Martín, para venta de carnes frescas, como 
cambio de nombre, en el mercado de San Miguel, cajón 
número 41.

A doña María López, para frutería y huevería, como cambio 
de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 85.

A Sobrinos de Ramón Laviti, para mercería por mayor y 
venta de filtros, como ampliación, en la calle de Esparteros, 
números 1 y 3,

A doña Clotilde Fora, para obrador de modista con géne­
ros, como ampliación, en la calle de Goya, 36.

A D. Aurelio Gallego, para venta de confecciones de se­
ñora, como ampliación de tejidos, en la calle de San Bernardo, 
número 13.

A D. Rafael Gafo, para venta de objetos de escritorio y 
perfumería, como ampliación, en la calle del Acuerdo, 31.

A D. Antolín Martínez, para taller de carpintería en la 
calle de Olite, 13,

A O. Esteban García, para huevería en la calle del Río, 
número 5.

A D. Francisco Redondo, para peluquería de señoras en la 
glorieta de la Iglesia, 4,

A D, Fernando Martínez, para peluquería de señoras en la 
calle de Alocha, 105.

A D. Manuel Martínez, para pescadería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 3 y 4.

A D, Pablo González, para pescadería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 41 y 42.

A D. Teófilo Nieto, para pescadería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 47 y 48.

A D, Bonifacio Pérez, para pescadería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 18, 19 y 20.

A D. Andrés Muñoz, para venta de calzado ordinario en 
la calle de Covadonga, 8.

A D, José Lagos, para oficina de corredor de fincas en la 
calle del Conde de Peñalver, 39.

A D. Antonio Berkenbusch, para venta de maquinaria en 
la calle de Antonio Maura, 10.

A D. José Asprón, para oficina de agente de fincas y pu­
blicidad en la avenida de José Antonio, 61.

A D. Luis Solana, para oficina de instituto químico en la 
avenida de José Antonio, 27.

A D. Ladislao Morella, para venta de vinos en la calle de 
Ibiza, 19.

A D. Cipriano Acbios, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Chamberí, cajón números ! y 2.

A D, Amadeo Escabiis, para venta de frutas y verduras 
en el mercado de Chamberí, cajón número 37.

A D. Pedro Paredes, para alquiler de diez carros de mano 
en la calle del Marqués de Toca, 10.

A L. A. S, E. A. L. (S. A,), para oficina de venta de teji­
dos en la calle de la Montera, 9 y 11.

A Bosmann (S. L.), para agencia de anuncios en la calle 
de la Montera, 22.

A Industrias del Sur (S. L.), para venta por mayor de per­
fumería en la calle de Toledo, 107.

A Contratas Ferroviarias, para oficina de contratista en la 
plaza de San Miguel, 5.

A D. Luis Martínez, para oficina de contratación de fincas 
en la calle de la Montera, 20.

A D. Guillermo Benedicto, para oficina técnica en la calle 
Mayor, 4.

A D. Manuel Requena, para cacharrería y venta de mue­
bles de pino en el mercado de Chamberí, cajón número 10.

A D. Saíurio González, para pescadería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 35 y 36.

A D. Emilio Josa, para pescadería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 20 y 30. .

A D. Salustiano Juménez, para pescadería en el mercado 
de Santa María de la Cabeza, cajón número 85.

A D. Emilio Gil, para venta de aceite, vinagre, jabón y 
lejías en la calle de la Mariblanca (Colonia Moscardó).

A D. Francisco Morales, para frutería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 31 y 32.

A doña Josefina Fresco, para taller de modista sin géneros 
y academia de corte y confección en la calle de Hortaleza, 7.

A D. Luis Ortiz, para oficina de agente comercial eti la 
calle de Lope de Vega, 34.

A D. Francisco Hidalgo, para almoneda en la calle de 
Claudio Coelio, 90.

A Hispalense Industrial y Comercial (S. A.), para domici­
lio social en la avenida de Calvo Setelo, 21.

A Romero Girón y Compañía (S. A), para domicilio social 
en la calle de Génova, 21.

A D. José Guillamón, para taller de reparaciones eléctricas 
en la calle de la Farmacìa, 12.

A D, Gregorio Montesano, para fontanería en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 228.

A D. Valentín Aparicio, para chamarilería en ia calle de 
José Picón, 21.

A D. Roberto Arche, para taller de joyero en la plaza del 
Carmen, I.

A D. Jesús Becerra, para carpintería en la calle de la Re­
dondilla, 12.

A D. Eusebio Beazcochea, para taller de instalaciones y 
para compraventa de maquinaria y material eléctrico tn  la 
calle de la Montera, 45.

A D. Fidel Benito, para mercería en la calle de Valle- 
hermoso, 40.

A D, José Servando, para casa editorial en la calle de (a 
Princesa, I .

A D. Laureano Apezarena, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de la Montera, 22.

A D. Carlos García, para laboratorio fotográfico en la 
calle de Guzmán el Bueno, 59.

A doña Carlota Redruello, para carbonería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Lagasca, 47.

A D. Segundo Serilla, para horno de bollos y pastelería, 
con un electromotor para accionar un molino, como cambio de 
nombre, en la calle de la Paz, 8.

A D. Gregorio del Amo, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle de Goya, 72,

A D. José María Duque, para almacén de carbones y leñas 
por mayor en la calle del Pacífico, 77,

A D, Alfonso Rojo, para bar con cafetera de presión en 
la calle de López de Hoyos, 93.

A D. Enrique Flores, para taller de construcción de estu­
fas, con equipo de soldadura con generador y dos electromo­
tores para accionar varios elementos de trabajo en la calle de 
Vizcaya, 14.

218. Denegar la licencia solicitada por D. José Oribe 
para taller de lieirero en la calle de Falencia, 54, teniendo en 
cuenta el informe desfavorable, que figura en el expediente, 
del Laboratorio Municipal y la resistencia del interesado a 
efectuar las obras que le han sido exigidas.

219. Denegar la licencia solicitada por D. Diego Colón 
Nocedal para alquiler de carros de mano en la calle del Te­
niente Coronel Noreña, !ü, una vez que, según el informe, 
que figura en el expediente, de la Dirección de Arquitectura, 
la industria se ejerce en el interior de un garaje.

220. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Plaza 
para compraventa de papel usado en la calle de Bravo Mnri- 
11o, 209, uiia vez que, según informa la Dirección de Arquitec­
tura, se trata de im semisótano con entrada directa por la calle,

221. Denegarla licencia solicitada por D. César de Nueda 
para imprenta en ia calle de Relatores, 20, una vez que, según 
la Dirección de Arquitectura, no se han realizado las obras 
que ¡e fueron exigidas por comunicación fecha 30 de enero del 
corriente año, y por haberse construido la cubierta del patio 
con posterioridad a ia finca.
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222. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Alvarez 
para taller de reparación de atitemóviles en la calle de Arria- 
za, 2, en vista de ios informes desfavorables, que figuran en 
e! expediente, de ia Dirección de Arquitectura y del Laborato­
rio Municipai, por no realizar las obras que se le exigen, y no 
siendo de índole niimicipal las cuestiones entre industrial y pro­
pietario acerca de la ejecución de las mismas.

Comisión de Cultura e Información

223. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
conforme ia Comisión (con algunas modificaciones que figu­
ran introducidas en las mismas) con el proyecto presentado 
por el Regidor Sr. Escrivá de Romani, encaminadas a la regla­
mentación de los cargos de Cronistas de Vilia, que encauce 
debidamente ias actividades y condiciones de los señores que 
sean honrados con esta distinción:

Rrimeia. El cargo de Cronista de Villa será puramente 
iionorifico y gratuito, y a fin de que el aumento considerable 
de ellos no origine falta de estimación, se fijará su número en 
seis, no obstante lo cual ei excelentísimo Ayuntamiento podrá 
nombrar alguno más cuando por nn mérito excepcional se 
luciera acreedor a esta distinción.

Segunda. Los Cronistas de Villa serán mayores de edad 
y llevarán más de cuatro años escribiendo sobre Madrid, con 
marcado acierto, en libros y artículos de Prensa.

Tercera. Los nombramientos de Cronistas de Villa serán 
propuestos por la Comisión de Cultura e Información y apro­
bados definitivamente por el excelentísimo Ayuntamiento; y

Cuarta. Los Cronistas de Vilia deberán presentar todos 
ios años, entre los meses de enero y febrero, una relación 
sucinta de los liechos más destacados de la vida de Madrid en 
en sus variadas ramificaciones.

224. Mostrarse parte, en armonía con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en ei expediente, por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, en el recurso conteiicÍosoadmÍnÍstrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña Mercedes 
Tercero Capdet contra el acuerdo mmiicipal, de 18 de marzo 
del corriente año, que separó los servicios de la Biblioteca 
Municipal Circulante y de Préstamos de libros de Bacliilleraío 
de los de la Biblioteta Circulante,

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

225. Adjudicar en definitiva a D. Manuel Navarro, con la 
baja del 4 por 100 en el precio tipo, el remate de la subasta de 
las obras de reconstrucción y ampliación de la instalación de! 
alumbrado y timbres del edificio donde se encuentran las ofici­
nas del Negociado de Estadística, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna ei día 30 del pasado mes de junio.

226. Quedar enterada de nrr oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 7 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, el balance de comproba­
ción y saldos de las operaciones de contabilidad de los presu­
puestos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos cor'respondientes al mes de junio último.

227. Quedar enterada de haber trasladado su restderteia:.
A Barcelona:
D. Juan Bautista Brunet, con su prima.
A Valiadolid:
D. Baldomero Jiménez Cacho.
A Avila:
Doria María Teresa Fernández de la Puente.
A Sevilla:
Doña Marta Piquer Albornoz, con srt hija.
A Vitoria:
Doña Elisa Martínez Artiáu, con sus injas.
A 3'oledo:
D. Eugenio Cristóbal Patalló, con su esposa e hijos.
A Valiecas:
Ü. Casimiro Muñoz Ramos, cott su esposa, hijos y nieta.
A Montilia (Córdoba):
D. Frartcisco Alvear Abaurrea, con su esposa, hijos y sir­

viente,

A Antequera (Málaga): ,
D. Mamtel Barón Cordón, con su esposa e hijos. '
A La Granja:
D. Santiago Lobit Puerto, con sn esposa e Itijos.
A Sabadell:
D. Progresa Guardiola González.
A Mataró:
Doña Ramona Aragonés Jiménez.
D. Floriái] Manuel Aragonés Jiménez,
A Curabancliel Bajo:
D. Antonio Narváez Fuentes, con su esposa e hijos.
A Valiecas:
Doña Valeriana Gómez Arias.
A Fuencarral:
Doña Purificación Martínez García.
D. Francisco Diez Arganda.
A Chamartin de la Rosa:
D. Joaquín Bueso Osorio.
D. Francisco Sánchez Poyato, con su esposa e hijas. 

Asuntos y expedientes ooii rliolHnieo de las Comísianet

Comisión da Hacienda

228. Acatar, en armonia con el criterio susferrtado en su 
informe, que figura ett el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 2 de abril del ennierrte año, recaído ett 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Fetttatido Re­
dondo y Aparicio, en representaciórr de su esposa, doña Car­
men Martin, y otros, sobre el arbitrio de plusvalía pore! dere­
cho de usufructo que sobre las fincas sitas ett ias calles de la 
Ballesta, 32; Fúcar, 21; Juan de Herrera, 2, 4 y fi; Mayor, 28; 
Montera, 23; San Alberto, 3, y plaza del Rey, 6 y 7, gozó 
D. Alberto Martin Nebot; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo recurrido, se declara qtie el Ayutttamiento iio 
puede girar liquidación alguna por el arbitrio mencionado de 
los terretios ocupados por ios inmuebles anteriormente indica­
dos con motivo de la transmisión de la nuda propiedad y con­
solidación del dominio a favor de los propietarios de aquéllos 
por óbito de los Sres. D. José Murga y D. Antonio Martín 
Nebot.

229. Proceder ai cumplimiento, en armonia con el criterio 
sustentado en sii informe, que figura eti el expediettíe, por el 
Servicio Coutencioso Municipal, de la setitettcia, fecha 17 de 
enero de 1935, recaída en el recurso conteuciosoadmintstra- 
tivo interpuesto attte el mismo por D. Ramón March Perales 
sobre revocación del falío dei Económicoadniitiistrativo de la 
proviitcia, de 30 de enero de 1931, dictado en la reclamación 
íornuilada por dicho señor contra el arbitrio de plusvalía en 
relación con un solar sito en la calle de Alcántara; y por cuya 
sentencia, revocando el citado fallo, se declara que para fijar 
la base de tributación con arreglo a la cual se liquidará el arbi­
trio se admitirá como valor corriente en venta de terreno, en 
la fecha de la transmisión que dió luger al cobro de aquél, el 
consignado en la escritura otorgada en 29 de diciembre 
de 1926 ante el Notario de Madrid D. Dimas Adánez, man­
dando que, caso de haberlo satisfecho, se devuelva al recu­
rrente la cantidad que resulte a su favor después de hecha 
nueva liquidación con arreglo a la indicada base.

230. Interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso coiitenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 2 de abril del corriente año, recaído en la 
reclamación fornuitada ante el mismo por- !a Sociedad Fábri­
cas Marqués referente a la licencia de aperítira en la calle de 
Génova, 23; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que la referida entidad debe satisfacer 
al Ayuntamiento la cantidad de I.OOü pesetas en concepto de 
licencia de apertura por su local de ia citada calie y número, 
en lugar de i 1.583; precediendo la devolución de la diferen­
cia si esta última cantidad liubiese sido ingresada.

231. Interponer, eii armonía con el criterio sustentado en 
sus informes, que figuran en el expediente, por la Administra­
ción de Rentas- y por la Asesoría Jurídica Municipal, recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial contra
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!a resolución del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, fedia 30 de abril del corriente año, por la que, esti­
mando la redamación formulada por D. Amador Lanicia Pe­
reira contra la Ordenanza lu'miero 27 de las fornuiladas por la 
Corporación municipal para el ejercicio vigente por lo que se 
refiere al arbitrio de veladores por tos instalados en el pasaje 
de MaUieii, se excluye de la referida Ordenanza dicho situado 
de veladores.

232. Devolver a doña Enriqueta Noceda, en cumplinilento 
del fallo del Tribunal Económicoadiniiiistrativo de la provincia, 
la cantidad de 3.500 pesetas, suma mayor que la que le corres­
pondía satisfacer, pagada por recibo minierò 47 de la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones, referente al arbitrio sobre 
veladores en la calle de Carranza (café Europeo), teniendo 
en cuenta que a dicho fin han sido unidos los documentos pre­
cisos, conforme a lo dispuesto en la circular de la Dirección 
General del Tesoro fecha 29 de marzo de 1890; debiendo 
verificarse la devolución de referencia como miiioración de 
ios ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y siniiiltáneameiite a la devolución antedicha girarse nuevo 
recibo por 1.750 pesetas, que debe percibir el Ayuntamiento 
con arreglo a lo resuelto.

233. Devolver a D. José Ortiz de Burgos, de conformidad 
con lo informado por la Junta de Exacciones y en vista de las 
actuaciones practicadas eii el expediente, la cantidad de pese­
tas 5.394,80, suma mayor que la que debía satisfacer, pagada 
por recibo número 3 de la Inspección de Rentas, sobre derechos 
de apertura para carbonería en la calle de Roma, 2H, hotel, 
una vez que se ha cumplido lo dispuesto por la circular de la 
Dirección General del Tesoro fecha 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y simultáneamente a la devolución antedicha girarse 
nuevo recibo por la Inspección de Rentas por 1.078,96 pese­
tas. que debe percibirel Ayimtainieiito con arreglo a lo resuelto 
en el expediente.

234. Dar las órdenes Oportunas para el ingreso en los 
fondos generales municipales, con aplicación al concepto 50 
de! vigente presupuesto de ingresos del Interior, de la cantidad 
total de 583.612,63 pesetas, importe, según el balance remi­
tido por la Depositaria de Villa tn  cumplimiento de lo acor­
dado en 11 de noviembre del pasado año y en virtud de lo 
ordenado en el acuerdo aprobado en 10 del mismo mes y año, 
del saldo procedente de la aplicación de la ley de Desbloqueo 
a la cuenta corriente abierta en el Banco de España para ope­
raciones de Tesorería.

235. Conceder a la Coninnidad de los padres Camilos de 
esta capital, teniendo en cuenta lo informado por la Junta de 
Exacciones, la bonificación del 50 por 100 en los derechos 
de obras y vallas para la construcción de nn edificio de nueva 
planta en la calle de Juan Bravo, 5!, con vuelta a la del Gene­
ral Pardiñas, una vez que, según se deduce del proyecto pre­
sentado,^ la mayor parte de la construcción del edificio ha 
de destinarse a fines benéficos, empleando sus actividades la 
indicada Comunidad para atender al asilo y hogar de ancianos 
pobres de solemnidad,

236. Disponer, teniendo en cuenta los informes emitidos 
en e! expediente, asi como el acuerdo de la Comisión Mntiici- 
pai Pcriiianeiite fecha 27 de mayo del corriente año, que la 
suma de 4.086 pesetas, importe de las horas extraordinarias 
devengadas por el personal de Talleres Generales compren­
dido en la relación miida a aquél, durante los meses de noviem­
bre de 1942 a febrero de 1943, ambos inclusive, se abone a 
dicho personal de la siguiente manera: la suma de 2.340 pese­
tas correspondiente a los meses de noviembre y diciembre 
de 1942, con cargo al concepto 20 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, donde figura una consignación de pese­
tas 50.000 para créditos menores de 3.00Ü pesetas que se 
reconozcan durante la vigencia de este ejercicio, y el resto, 
de 1.740 pesetas, con aplicación ai concepto 264 del citado 
presupuesto.

237. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que torninlíidos por las dependencias correspoiidien- 
.tes figuran unidos a los respectii os expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaría, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de sumiiiislros, lealización de obras y otros conceptos.

Comisión ds Fomento

238. Conceder licencia a D, Luis Ruiz Cosío, en armonía 
con el criterio sustentado por la Dirección de Arquitectura, 
para construir un edificio destinado a oficinas en el solar 
número 36 antiguo y 32 novísimo de la calle de la Montera, 
con vuelta a la de Jardines, siempre que se ajuste a la alinea­
ción señalada y al proyecto presentado al efecto, requirién- 
dose previamente al solicitante para que se obligue a no levan­
tar ni ahora ni en lo sucesivo los torreones que autoriza el 
artículo 648 de las vigentes Ordenanzas municipales, compro­
miso que deberá formalizarse de manera pertinente para que 
en todo momento pueda surtir los efectos que se persiguen; 
debiendo pasar el expediente a la Administración de Rentas 
para que practique la oportuna liquidación provisional y pro­
ceda al cobro de los derechos.

239. Conceder licencia a D. Maximiliano Carvajal para 
construir luia nave en la calle de Pedro Heredia, 10, en vista 
del favorable informe, que figura en el expediente, emitido por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, y siempre que en la 
ejecución de los trabajos se ajuste el luferesado a los planos y 
Memoria presentados al efecto y a cnanto determinan las vi­
gentes Ordenanzas niimicipales.

Comisión ds Ensancha

240. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes de 
agosto por cuenta del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, en la cuantía de 2.559 940,58 pesetas.

241 a 248. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas mimicipaies para esta clase de obras:

A D. Juan Martínez Tomás, para obras de reparación en la 
finca número 26 de la calle de Serrano.

A D. José Jimeno Marín, para cercar con muro el solar 
número 82 de la calle de Andrés Mellado.

A D. Rafael Escriná, para obras de ampliación de lus estu­
dios cinematográficos Roptence en ta finca luiniero 84 de la 
avenida del General Mola,

A D. Ensebio Castellanos, para obras de reconstrucción 
por desperfectos ocasionados por la guerra en la finca núme­
ro 21 de la calle de Sebastián Elcano.

A D. Manuel Poyáii González, de conformidad con lo in­
formado por la Dirección de Arquitectura, pura obras de demo­
lición de escalera y construcción de otra en la finca numero 16 
de la calle de Meaorca; no debiendo ser expedida esta licencia 
mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivien­
da y los técnicos municipales que sean precisos, pasando el 
expediente, aprobada que sea la’presente propuesta, a la Ad­
ministración de Rentas para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales.

A D. Manuel Garda Alegre, de conformidad coa lo infor­
mado por la Dirección de Arquitectura, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 27 de la calle de Grijalba 
(Colonia Residencia), teniendo en cuenta las mismas prescrip­
ciones que se indican para e! anterior,

A D. Gerardo Fernández Moreno, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Arquitectura y con arreglo a 
las mismas prescripciones qtie se indican para los dos anterio­
res, para construir un pabellón en la finca iníinero 25 de la 
calle del Pinar,

A doña Agustina San Martín, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 52 de la calle de Lagasca, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Arqniteduru y 
con arreglo a las mismas prescripciones que se indican para 
los tres anteriores.

Comisión de Talleres y Acopioe

249. Procederá la adquisición, interesada por la Direc­
ción del Servicio contra Incendios, con destino a los aparatos 
Dracger que utiliza el personal del Cuerpo de Bomberos, de 
doce botellas de oxígeno, veinticinco cartuchos de alcali, seis

.
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bolsas de respiración y tres botellas de oxigeno, así como 
otros elementos de repuesto precisos para el normal funciona, 
miento de los indicados aparatos; debiendo ser cargo la canti­
dad de 13.492,13 pesetas, importe, según presupuesto formu­
lado por la casa vendedora, de la adquisición de que se trata- 
ai concepto 13(4 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
en armonía con lo ¡nforuiado por la Intervención de Acopios; 
bien entendido que para el pago de la factura correspondiente 
a este suministro será condición indispensable la previa con­
formidad de la Dirección del Servicio contra Incendios,

250. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, de 
conformidad con lo propuesto por la Junta Miudcipat de Pri­
mera Enseñanza, las cantidades de 15.659,70 y 10.002,50 pe­
setas, importes, respectivamente, de la adquisición de tela 
blanca y calzado con destino a los alumnos que asisten a algu­
nos grupos escolares, debiendo tenerse en cuenta a tal efecto 
las gestiones realizadas para ultimar las adquisiciones de que 
se trata; y que dichas sumas sean cargo al concepto 551 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, señalado en su 
propuesta por la indicada Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, a la que deberá librarse el remanente que acusa el cré­
dito de referencia, una vez librado al Servicio de Acopios el 
importe de las adquisiciones de que se trata, para que por la 
misma se dé cumplimiento en su totalidad a estas adquisiciones 
y a su distribución en la forma que se determine.

251. Aprobar los pliegos de condiciones formulados por 
la Dirección del Servido de Acopios a efectos de que con 
toda urgencia se proceda por dicha Dirección a celebrar el 
correspondiente concursillo para la adquisición de la leña que se 
precisa para ios diferentes Servicios y dependencias munici­
pales, cuya necesidad ha sido calculada en la cantidad anua) 
aproximada de 700 toneladas, para lo cual se ha tenido en 
cuenta el consumo acusado durante el último ejercicio econó­
mico; debiendo ser cargo el importe de la referida adquisición 
al concepto 673 del vigente presupuesto ordinario del Interior 
por lo que se refiere a las adquisiciones que se verifiquen du­
rante el presente ejercicio económico, y a idéntica consigna­
ción, que figurará en el próximo presupuesto, la parte propor­
cional que se adquiera durante el año 1944.

252. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, a efectos de 
contratar la construcción de dos carrocerías-furgón para el 
servicio dei cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena, y 
su instalación sobre bastidores Ford tipo 79, de propiedad mu­
nicipal, en el precio tipo de 70,000 pesetas; debiendo ser cargo 
la indicada suma,conforme al acuerdo adoptado por el Ayunta­
miento Pleno en 23 de octubre dei pasado año, al crédito con­
signado en el concepto 20 duplicado del presupuesto extraor­
dinario de 1941.

253. Adjudicar a la casa Confecciones Cuenca, por ser 
su proposición, entre las dos presentadas ai efecto, la más 
ventajosa, la confección y suministro, interesado por la Sección 
de Abastos, de 16 uniformes de pana (con sus gorras corres­
pondientes) con destino al personal de limpieza del Mercado 
Central de Frutas y Verduras; bien entendido que la confec­
ción de dicho vestuario lo será a la medida y de absoluta con­
formidad con la propuesta de la casa adjudicataria, a la que se 
entregará por el Servicio de Acopios la cantidad de pajia y 
forros que ha señalado en su oferta; debiendo ser cargo el im­
porte de tal suministro, al precio de 35 pesetas por uniforme 
completo, al crédito consignado en el concepto 163 dd vigente 
presupuesto ordinario del Interior; bien entendido que para el 
pagoíie la factura correspondiente a la confección del ves­
tuario de que se traía será condición indispeiisabic la confor­
midad de la Jefatura del Mercado Central de Fruías y Ver­
duras.

254. Adjudicar a ia casa Confecciones Cuenca, como 
consecuencia de un examen de las proposiciones presentadas 
al efecto, la confección y suministro de 11 abrigos para otros 
tantos Guardas dei Matadero Municipal, excluyéndose de este 
suministro al Conserje de la indicada dependencia y hacién­
dose esta adjudicación al precio unitario de 350 pesetas, siendo 
cargo el importe de dicho vestuario, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Acopios, al concepto 182 de! vi­
gente presupuesto ordinario dei Interior; bien entendido que 
antes de realizarse la confección de dichas prendas la Direc­
ción del Matadero indicará por escrito el nombre de los opera­

rios a quienes ha de confeccionarse los abrigos de que se trata, 
y la casa confeccionadora se pondrá de acuerdo con la preci­
tada Dirección del indicado Matadero Municipal a fin de con­
cretar el modelo de abrigo que haya de confeccionarse; signi­
ficándose que se limita este suministro en la forma que se 
detalla en vista de la existencia económica con qne se cuenta 
para hacer frente a este gasto.

255, Adjudicar a !a casa Confecciones Cuenca, por ser 
su proposición, en orden general, entre las presentadas al 
efecto como consecuencia de lo acordado en sesión de 1 de 
junio último, la más conveniente para la Corporación, la confec­
ción y suministro de 83 uniformes de americana y ocho abri­
gos con destino a otros tantos Subalternos municipales, ha­
ciéndose la adjudicación de referencia en !as siguientes con­
diciones; los uniformes de americana se confeccionarán a la 
medida, utilizando a tal efecto ei paño de !a muestra número 2 
para los uniformes y el de la muestra número 1 para los abri­
gos, aceptándose los precios de 456 y 360 pesetas, respecti­
vamente, para los indicados uniformes y abrigos, y debiendo 
ser cargo el importe de tales adquisiciones, a los precios ante­
riormente indicados, en la proporción correspondiente, a los 
créditos consignados en el capitulo IV, articulo i.”, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior y capítulo IV, articulo 8.“, 
del del Ensanche; significándose que para el pago de la factura 
correspondiente será requisito indispensable la previa confor­
midad del señor Conserje de Casas Consistoriales, y ajustán­
dose los uniformes de referencia, en un todo, al modelo que 
utiliza el personal Subalterno municipal y ostentando en la 
forma debida los emblemas y la botonadura municipales.

Comisión de Cultura e información

256. Disponer, como consecuencia de lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente en 30 de marzo último en 
relación con la concurrencia de una carroza representativa de 
Castilla la Nueva a la batalla de flores que se celebrará en 
Valencia con motivo de las ferias de julio, y como resultado 
de las gestiones realizadas por ia Comisión cerca de la Alcaldía 
de dicha ciudad y de varios artistas especializados en esta 
clase de trabajos, que la construcción de la carroza de que 
se trata sea encomendada (estudiados debidamente los traba­
jos enviados al efecto) al artista valenciano D. Tadeo Viilalba 
Monasterio, con arregio al modelo presentado y en el precio 
total de 12.000 pesetas, según se liada constaren el acuerdo 
ai principio indicado.

ü: ífi ^

Comisión ds Hacienda

257. Disponer, tomando en consideración una comunica­
ción, fecha 25 de junio último, que figura en el expediente, de 
la Dirección General de la Contribución de Usos y Cohsunios, 
que no procede acceder ai concierto para el cobro del expre­
sado impuesto (antiguo subsidio al combatiente), autorizado 
por la orden ministerial de 13 de abril último, una vez que, 
solicitadas diversas aclaraciones de la mencionada disposición, 
encaminadas a conocer de un modo claro y terminante si la 
exacción por el Ayuntamiento de dicho impuesto del Estado 
habría de constituir un ingreso para las arcas municipales, se ha 
obtenido la conclusión de que en la forma que se ofrece no es 
remuneratorio por el cúmulo de limitaciones que se imponen 
y la dificultad de llegar a establecer conciertos con los gremios, 
habida cuenta que estas organizaciones lian sido disueltas; 
debiendo comunicarse este acuerdo a la Dirección Genera! 
anteriormente indicada.

Comisión do Cultura e Información

258, Aprobar un gasto de 7.500 pesetas, que será cargo, 
en armonía con lo informado por la ¡ntervendón Municipal 
y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concep­
to 600 del vigente presupuesto ordinario dd Interior, a fin de 
adquirir una copa, como trofeo municipal, con destino al Gran 
Premio de Madrid del concurso hípico iiiternacioiial.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde.
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CONVENIO CON UNIÓN ELÉCTRICA, MADRILEÑA, APROBADO POR 
UNANIMIDAD POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN DE 
8 DE lULIO DE 1943, HALLANDOSE PRESENTES 26 SEÑORES 

REGIDORES DE LOS 34 QUE FORMAN LA CORPORACIÓN

Artículo 1.“ La Unión E léctrica M adrileña se com­
promete a  establecer una red general de distribución 
para el suministro de fluido eléctrico por todos los Am­
bitos del térm ino municipal, en forma que llegue a  todos 
sus sectores y  calles, con arreglo a  las norm as que más 
adelante se expresan.

Se com prom ete asimismo a constru ir las centrales 
de producción de energía o a concertar contratos con 
otros productores necesarios para asegurar los sum inis­
tros a que se refiere el presente convenio, dentro del 
térm ino municipal de Madrid actual o futuro y siem pre 
que los aum entos producidos sobre el consumo del año 
anterior no excedan de) 10 por 100.

Se obliga tam bién a sum inistrar la energía necesaria 
a toda Em presa distribuidora dentro del térm ino muni­
cipal que lo precisase, sum inistro que se hará con a rre ­
glo a las tarifas legales que rijan en el m omento de co­
menzarlo y condicionado a  las disponibilidades técni­
cas, reguladas según la progresión de consumo prevista 
en el párrafo anterior. Por su parte, el Ayuntamiento se 
compróme a  no autorizar a  ninguna otra Em presa que no 
esté concertada con él el tendido de cables o líneas 
aéreas de alta tensión dentro del térm ino municipal de 
M adrid,

Al e.xtenderse el térm ino municipal actual, la Socie­
dad concesionaria presentará al Ayuntam iento un pro­
yecto de red de distribución, cuya aprobación por la 
Adm inistración municipal se hará siguiendo los mismos 
trám ites y  con arreglo a  las mismas condiciones que 
más adelante se detallan; pero teniendo en ella en cuen­
ta las compensaciones de equidad que resulten por la 
fecha de la am pliación y de las demás especiales cir­
cunstancias que en la m ism a concurran, sin que dichas 
compensaciones puedan afectar a  la fecha de reversión 
señalada en el artículo 5,“

En lo sucesivo, las líneas y redes se tenderán de co­
mún acuerdo entre el Ayuntam iento y la Sociedad con­
cesionaria, a  cuyo efecto aquél o ésta expondrán los pla­
nes generales que requieran las necesidades del vecin­
dario, a cu3ms planes, una vez aprobados por el A yunta­
miento, se acomodarán los oportunos proyectos para su 
ejecución, que deberán ser asim ism o objeto de confor­
midad por parte del excelentísim o Ayuntam iento. J..a 
Unión Eléctrica M adrileña podrá solicitar del A yunta­
miento determ inadas modificaciones de los planes acor­
dados, y  podrá som eter proyectos fuera de los mismos 
cuya ejecución estim e conveniente a los servicios, que 
deberán tener la aprobación del excelentísim o A yunta­
miento para ser llevados a la pr;'ictica.

Como norm a general, la canalización de corriente al­
terna se hará con preferencia en los sectores en que no 
exista red o en los que el sum inistro no sea normal, y 
por último, en los que actualm ente se sum inistre co­
rriente continua; pero en todo caso el Ayuntam iento se 
reserva el derecho de señalar el orden y ritmo con que 
han de hacerse los tendidos.

La Unión E léctrica M adrileña rem itirá , con la debi­
da antelación para los efectos de autorización, vigilancia 
e inspección del e.xcclentísimo Ayuntam iento, relación 
de las acom etidas particulares que’ hayan de ejecutarse, 
detallando cuantos extrem os tenga a  bien exigir la Cor­
poración m unicipal. '

La Com pañía podrá constru ir instalaciones provisio­
nales en los barrios o sectores en que la urbanización 
no esté term inada, y mienti-as no exista un plan de urba­
nización definitivam ente aprobado por el excelentísimo 
Ayuntam iento, con sus alineaciones y rasantes, com­
prensivo del espacio edificable.

En aquellas instalaciones que pudieran hacerse den­
tro de los últimos quince años anteriores a  la fecha de 
reversión fijada en el artículo 5.“, el excelentísim o 
Ayuntamiento contribuirá al pago del coste de las ins­
talaciones que, bien por iniciativa de la Compañía, bien

de la Corporación municipal, se lleven a  cabo después 
de ser aprobadas por esta última, en un seis enteros 
sesenta y  seis céntimos por ciento del coste de las insta­
laciones por cada año que transcurra de los citados 
quince; es decir, que el p rim er año pagará el 6,66 por 100 
del im porte de las instalaciones y redes que se tiendan 
en el mismo; en el segundo año, el 13,32 por 100, y  así 
sucesivam ente hasta llegar al pago de la totalidad del 
coste de las instalaciones que se establezcan en el ulti­
mo año. Si una vez aprobados por el excelentísim o 
Ayuntam iento los proyectos que le som eta la Unión 
E léctrica M adrileña, bien por iniciativa de la  Corpora­
ción municipal, bien por iniciativa propia, la  Unión Eléc­
trica M adrileña no los llevase a efecto con las caracte­
rísticas y  plazos consignados en los mismos, el A yun­
tam iento podrá im poner m ultas de 1,000 a  25.000 pese­
tas, salvo que la omisión obedeciese a  causa de fuerza 
m ayor debidam ente comprobada,

A rt. 2 °  Las tarifas generales de la Unión Eléctrica 
M adrileña estarán tan sólo sujetas a las disposiciones de 
carácter general que por el Estado se dicten sobre la m a­
teria. Unión E léctrica M adrileña, sea cualquiera la auto­
rización que tenga, por lo que se refiere a  tarifas, por 
disposiciones estatales, concederá una tarifa especial 
a  contador (tarifa azul) a  20.000 abonados de las clases 
m odestas y  ctiya instalación no exceda de tres am peres.

Dicha tarifa azul consistirá en un descuento en la 
tarifa normal de alum brado del 31 por 100 para los diez 
prim eros kilovatios que m arque m ensualm ente el conta­
dor, y  del 77 por 100 en los 50kilovatios siguientes, factu­
rándose el exceso sobre los 60 kilovatios m ensuales al 
precio de la tarifa norm al de fuerza.

D icha tarifa, exclusivam ente para viviendas m odes­
tas, será aplicable en el mismo domicilio a  nn núm ero 
inicial de 20.000 abonados, aum entándose este núm ero 
a un 15 por 100 sobre el exceso que vaya obteniendo la 
Unión Eléctrica M adrileña en relación con los 150.000 
abonados de que se parte  para fijar los 20.000 iniciales.

La tarifa azul estará exenta de alquiler de contador.
La existencia de fraude en tas instalaciones en que 

se aplique esta tarifa im plicará autom áticam ente el paso 
a la tarifa normal.

A rt. 3 El excelentísim o A yuntam iento concederá 
autorización a  la Unión Eléctrica M adrileña para esta­
blecer las subestaciones necesarias, instalaciones y uso 
del ten 'eno o subsuelo de las vías públicas que se seña­
len, como quioscos, subestaciones, transform adores, 
túneles, cajas de registros, postes, torres y  demás que 
precise para el tendido de su red de distribución para 
todo el térm ino municipal de Madrid, abonándole la 
Unión E léctrica el canon anual de 20.000 pesetas sólo 
y exclusivam ente por la utilización del suelo o subsuelo 
de la vía pública. Se evitarán, siem pre que ello sea 
posible, las instalaciones sobre el suelo.

Ar. 4.° El excelentísim o Ayuntam iento concederá 
autorización para utilizar el subsuelo de Madrid con el 
tendido de cables conductores y  para acom etidas de la 
línea general a  las casas y  a  las instalaciones para ali­
m ento de los sectores, abonando la Unión E léctrica Ma­
drileña, en concepto de concierto de tanto alzado de 
todos los arbitrios e im puestos m unicipales que recai­
gan sobre utilización de las vías públicas municipales 
con obras e instalaciones indispensables para el tendido 
de las redes de distribución y acom etida a las casas y 
alim ento de los sectores, un canon anual, que será el 
que proporcional m ente corresponda dada la extensión 
.de las ocupaciones actuales de la Com pañía en el suelo y 
subsuelo y el fijado a la Cooperativa Electra, el cual no 
podrá ser inferior a la sum a de 110.000 pesetas. El canon 
anual se pagará por trim estres vencidos.

El excelentísim o A yuntam iento cobrará a la Unión 
Eléctrica M adrileña los derechos m unicipales corres­
pondientes a las licencias de apertura, tapado de calas 
y  reposición de pavim entos que m otive el tendido de 
cables conductores y  acom etidas de la linea general a 
las casas, rebajándolos en un 50 por 100 respecto de las 
que en cada uno tenga anualm ente señaladas en sus 
Ordenanzas.
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El importe total de las condonaciones o-rebajas de 
exacciones municipales que se conceden, y de todas las 
aportaciones que para las nuevas redes se hagan en los 
últimos quince años del convenio por el Ajmñtamiento, 
serán aportaciones al capital social de la Compañía, que 
ésta acepta a todos los efectos, y darán derecho a  la 
Corporación a participar en los beneficios líquidos que 
se obtengan de la exjílotación de los servicios a que 
se refiere este convenio dentro del perím etro del tér­
mino municipal (con las am pliaciones que pueda tener 
en lo sucesivo), en la parte  proporcional que le corres­
ponda en relación con el capital social que está afecto 
a los expresados servicios.

Este artículo no modifica el canon mínimo señalado 
en el artículo 4.“

Como compensación a  las obligaciones que la Unión 
Eléctrica M adrileña contrae en el presente convenio, 
se concede a  la m ism a por parte del excelentísim o 
Ayuntam iento, con el devengo del interés legal corres­
pondiente, el aplazamiento del pago de los derechos que 
deba satisfacer por la apertura, tapado de calas y reposi­
ción de pavim entos durante los años de 1943 a 1947, am ­
bos inclusive, y  que serán  abonados por décim as e igua­
les partes durante los años de 1948 a  1957, con indepen­
dencia de los que corresponde liquidar en estos años, y 
que serán satisfechos por la Compañía dentro de los pla­
zos y form a que determ inen las Ordenanzas respectivas.

El aplazamiento concedido en los expresados cinco 
años quedará sin efecto si antes de transcurridos los 
mismos se autorizase a la Unión Eléctrica M adrileña un 
aum ento sobre las tarifas que actualm ente percibe; de­
biendo desde ese m omento com enzar a  alionar en la 
forma indicada en el párrafo anterior el im porte de los 
pagos aplazados, y  satisfacer en plazos ordinarios las 
liquidaciones que desde esa fecha le fueran practicadas.

D urante el plazo de la concesión, el excelentísim o 
Ayuntam iento no podrá establecer ningún recargo de 
canon ni nuevos gravám enes a  la Unión E léctrica Madri­
leña en relación a  lo que concretam ente es objeto de 
este convenio. En consecuencia, Unión E léctrica Ma­
drileña vendrá obligada a  satisfacer los impuestos y 
tasas que por otros conceptos le correspondieran. Son de 
aplicación a  Unión Eléctrica M adrileña todas las dis­
posiciones dictadas sobre cables aéreos y subterráneos 
con referencia a las Compañías.

A rt. 5.° El plazo de duración de] presente con­
cierto económico será hasta el 31 de diciem bre de 2007, 
en cuya fecha revertirá  al Ayuntam iento absolutam ente 
todo el m aterial fijo y  móvil, edificios, centrales eléc­
tricas de dentro del térm ino municipal de Madrid (tal 
como esté constituido a  la sazón), así como todas las 
redes tendidas por Unión E léctrica M adrileña dentro 
del mismo térm ino municipal, sea cualquiera su proce­
dencia y  sectores; entendiéndose, por consiguiente, 
incluidas las redes de corriente continua y "alterna, 
quioscos de alim entación y redes de alta de’ alim enta­
ción de las mismas, quedando única y exclusivam ente 
excluidos de la reversión aquellos bienes que nom inati­
vam ente se expresan en el inventario que se une al p re­
sente convenio. Asimismo serán excluidas en los su­
cesivos inventarios anuales, que se form arán sobre 
iguales norm as que el prim ero, aquellas instalaciones 
o bienes sitos dentro del térm ino municipal que por 
ser innecesarios o por haber sido sustituidos por otros 
no tengan racional empleo en el sum inistro de energía 
dentro del citado térm ino municipal.

Unión E léctrica M adrileña no podrá en lo sucesi­
vo establecer convenios relativos a  la  distribución en el 
interior de Madrid, ni hacer concesiones'relacionadas 
con la e.xplotación de las lineas o redes correspondien­
tes, ni ceder las sipms, ni los centros de producción 
o transform ación que tenga instalados dentro del tér­
mino municipal de Madrid a  otras Compañías, concer­
tadas o no, sin autorización previa del A yuntam iento, 
respetándose los convenios actuales, que no podrán ser 
obstáculo para el cumpliiniento de todas las obligacio­
nes que se derivan de este contrato.

En 31 de diciembre del año 2007 deberán revertir al

Ayuntam iento todos los elementos de producción o dis­
tribución existentes dentro del térm ino municipal de 
Madrid (tal como esté constituido en aquella fecha) pro­
piedad de Unión Eléctrica Madrileña, salvo los exclui­
dos de la reversión por estar incluidos en los inventa­
rios correspondientes,

A rt. 6.'’ Como consecuencia de lo consignado en los 
artículos anteriores, en todas las inscripciones de dom i­
nio de los bienes pertenecientes a Unión Eléctrica Ma­
drileña en esta fecha y en los que pueda adquirir en lo 
.sucesivo dentro del térm ino municipal de Madrid y que 
deban ser objeto de reversión, quedará liecha especial 
mención que garantice los derechos del Municipio, a 
cu3ms efectos deberá com unicar al Ayuntam iento todas 
las adquisiciones que efectúe y su inscripción en los 
registros. ■

En los cinco últimos años anteriores a  la fecha de 
reversión, adem ás de lo que sobre el particular se deter­
m ina en el artículo 8.“, se form ulará, con intervención 
del excelentísim o Ayuntam iento, un inventario general, 
com prensivo del m aterial móvil y  fijo y de los bienes 
inmuebles que hayan de ser objeto de reversión, y  que 
al revertir a la Corporación municipal deberán confron­
tarse en un todo con lo inventariado.

Los inventarios, tanto el de los bienes objeto de re­
versión como el de los excluidos de ella, deberán ser 
rectificados anualm ente.

A rt. 7.“ El excelentísim o A yuntam iento podrá en 
todo m omento solicitar de Unión Eléctrica Madrileña 
el sum inistro de energía a los edificios de propiedad m u­
nicipal, comprom etiéndose aquélla a realizar dicho su­
m inistro a  un precio máximo equivalente al 70 jior 100 
del que tenga fijado en su tarifa norm al.

Unión Eléctrica M adrileña propondrá soluciones al 
excelentísim o Axmntamíento para resolver el proble­
m a del alum brado público dentro de sus disponibilidades 
de energía eléctrica, estudiando bonificaciones en su 
tarifa norm al de alum brado en relación con el consumo 
y las horas de utilización, cuyas bonificaciones no po­
dran ser inferiores-al 30 por 100 del precio normal del 
alum brado a particulares.

A rt. 8.° A  partir de la fecha de este convento, el 
A im ntam iento tendrá dos puestos en el Consejo de A d­
m inistración de Unión Eléctrica M adrileña, que serán 
desem peñados por los Regidores que designe la .Alcal­
día, uno de los cuales form ará parte del Consejo de 
Gerencia u organismo, sim ilar que pueda e.xistir en la 
Compañía; tendrán voz y voto en todos los asuntos que 
sean de la com petencia del Consejo, y  no percibirán 
rem uneración alguna por el desempeño de este cargo.

En lo sucesivo tendrá  el núm ero de representantes 
que le corresponda proporcional mente, habida cuenta 
de la rel-ación entre su participación en el capital del ne­
gocio, según el artículo 4,“, y  la parte de capital social 
destinada a las líneas e instalaciones que han de revertir, 
núm ero que en ningún caso será m enor de tres a partir 
del año 1993.

A partir del momento en que el Ayuntam iento em ­
piece a  contribuir al coste del tendido de redes e insta­
laciones, podrá designar los técnicos que estim e conve­
niente] para que estudien 3' practiquen en las instalaciones 
propiedad de Unión E léctrica M adrileña, a fin tie co­
nocer las mismas para el día en que hayan de revertir 
al Ayuntam iento,

A rt, 9.“ Cuando por revertir las líneas y redes al 
A yuntam iento queden las mi.smas nuinicipalizada.s, el 
excelentísim o Ayuntam iento podrá arrendarlas a  Unión 
E léctrica M adrileña, por un plazo de veinticinco años, 
en las condiciones que convengan en aquella fecha 
am bas partes, sin que el no acuerdo para la determ ina­
ción de las citadas condiciones de arriendo pueda afec­
tar en nada al cum plim iento de todas las cláusulas del 
presente convenio. ,Si no .se produjera la conformidati 
en las condiciones del arriendo, y el Ayuntam iento acoi- 
dase la explotación de las mismas en régim en de Em ­
presa m ixta, arrendam iento o concesión, dará preferen­
cia, en igualdad de condiciones, a Unión E léctrica Ma­
drileña en la citada explotación.
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A rt. IO. Unión E léctrica M adrileña no podrá ce­
der ni traspasar a  otra entidad los derechos y obligacio­
nes consignados en este convenio sin la autorización ex­
presa del excelentísimo Ayuntamiento. En caso de mo­
dificación de los estatutos de Unión Eléctrica Madrile­
ña, deberán quedar siem pre respetados y salvaguardados 
los derechos a favor del excelentísim o A yuntam iento 
que se consignan en el presente convenio. En caso de 
liquidación, suspensión de pagos o quiebra de la Com­
pañía antes del año 2008, subsistirá, sin embargo, el 
plazo de reversión fijado en el artículo S.”; pero el 
Ayuntam iento podrá hacerse cargo de la explotación 
de las lineas o instalaciones que con arreglo al presente 
convenio le correspondan en su día, valorando el an ti­
cipo de la reversión para abonárselo a  Unión E léctrica 
Madrileña, previo acuerdo con la m ism a sobre las m o­
dalidades de pago. En todo caso, dichas instalaciones y 
bienes revertibles quedarán libres de carga, gravam en o 
responsabilidad por las obligaciones sociales de Unión 
Eléctrica M adrileña, bien sea ante sus accionistas, bien 
ante tercero, estim ándose que en el presente convenio 
se reserva el excelentísim o Ayuntam iento un título pre­
ferente respecto a los citados bienes y derechos sobre 
todos los dem ás acreedores, debiendo quedar dichos 
derechos de la Corporación municipal siem pre a  salvo 
en las operaciones de liquidación y adjudicación de los 
bienes que se verifiquen en dicha disolución.

Teniendo en cuenta que los elem entos objeto de re­
versión a  favor del excelentisim o Ayuntam iento con 
arreglo a  este convenio deben revertir al mismo libres 
de toda carga y gravam en, Unión Eléctrica M adrileña 
no pod_rá em itir con la gíirantía de los mismos nuevas 
obligaciones a  m ayor vencim iento del año 2000 sin 
autorización expresa del excelentísim o Ayuntam iento, 
quien podrá concederla fijando la garantía  o compensa­
ción qne estim e precisa para dejar salvaguardados sus 
derechos. _

Tampoco podrá la Com pañía am pliar los plazos de 
vencim iento de las oblig-aciones actualm ente emitidas.

Si el ritm o de amortización de las obligaciones que 
afectan a  los elem entos que han de revertir al excelen­
tísimo A yuntam iento no fuera el normal, podrá el 
Ayuntam iento obligar a la Com pañía a que dedique a 
dicha amortización el im porte anual de las exenciones, 
reducciones y  aportaciones hechas por la Corporación 
municipal.

Art. 11. Si antes del año 2007 el excelentísim o 
Avuntam iento acordase ia municipalización del servi­
cio con expropiación total de las redes, o se produjese 
por causa de fuerza m ayor una obligada rescisión del 
convenio, por no tener 'adecuada  utilización las redes 
e instalaciones que según el convenio han de revertir 
al excelentisim o Ayuntam iento, que es una de las fina­
lidades que se persiguen en el convenio, se procederá a 
hacer una liquidación entre las partes contratantes, a fin 
de que aquella que hubiere hecho una m ayor aporta­
ción sea rein tegrada del exceso, a  cuyo efecto se com­
putarán todas las concesiones de carácter fiscal qne hu­
biera hecho el A ^m ntam ientoa la Compañía, de acuerdo 
con el convenio, hasta el m omento de la re,scisión, y la 
minoración del ingreso que hubiera tenido la Compañía 
por la aplicación de la tarifa  azul, computándose asi­
mismo los intere,ses legales correspondientes.

Para una m ayor claridad en dicha posible liquida­
ción, el excelentísim o Ayuntam iento hará anualm ente 
a la Unión Eléctrica M adrileña la liquidación de los de­
rechos que le correspondería satisfacer por aprovecha­
miento del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública y 
terrenos del común, si bien no hará efectivo sino el im­
porte del canon anual concertado en el convenio, Unión 
Eléctrica justificará tam bién anualm ente la minoración 
deingresosque haya tenido por la aplicación de la tarifa 
azul, cantidades que se llevarán a u n a  cuenta especial. 
Dicha minoi'ación se calculará en la siguiente forma;

1.“ Compensación del prim er bloque: se com putará 
el número de kilovatios-hora qne suponga la m edia de 
consumo del prim er bloque de todos los abonados, y 
este núm ero se com putará por el núm ero de abonados

y por la diferencia entre la tarifa de afum brado coimes- 
pondiente y  el precio del prim er bloque de la tarifa azul.

2 °  Compensación del segundo bloque; se tom ará 
el núm ero de kÜovatios-hora que supone la m edia de 
consumo en este segundq bloque de todos los abonados, 
y  este número, m ultiplicado por el núm ero de abonados 
y por la diferencia entre 0,35 pesetas y  el precio de! 
bloque segundo, fijará la cantidad que deberá percibir la 
Em presa en compensación del mismo.

3. “ Se adicionará el im porte de alquiler del conta­
dor anual.

4. ” El tercer bloque no tendrá  compensación alguna. 
Si fuese la Unión E léctrica M adrileña la obligada al

reintegro del exceso, se estipularán en convenio con el 
excelentísimo Ayuntam iento los plazos en que ha de 
hacer dicho reintegro, respondiendo del pago del mismo 
con todos sus bienes sociales.

Caso de municipalización del senúcio por parte  del 
A yuntam iento durante la vigencia del convento, la 
valoración de las redes e instalaciones se hará con 
arreglo- a  las norm as que dicten las disposiciones lega­
les vigentes sobre la m ateria y  sin tener en cuenta la 
depreciación qne las mismas puedan tener como conse­
cuencia de la firma del presente convenio,

Siñ embargo de ello, se tendrán en cuenta, y se com­
putarán en el precio líquido de la expropiación, las can­
tidades no percibidas por el Ayuntam iento en concepto 
de derechos, tasas y  arbitrios durante la vigencia del 
convenio (que constituyen la aportación municipal en 
ia Compañía), y  la m inoración de ingresos qne ésta haya 
tenido por la aplicación de la tarifa  azul; todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el presente artículo, ‘

El cómputo de la tarifa azul en los casos a  que se 
refiere el presente artículo, no tendrá lugar si por dis­
posición estatal de carácter general para M adrid se 
establecieran tarifas sim ilares para clases modestas, 
como compensación a  la elevación que pudiera conce­
derse a  las Com pañías distribuidoras de la capital en las 
tarifas de las mismas. _

A rt. 12. Dadas las obligaciones que a  Unión Eléc­
trica M adrileña impone el artículo 2.° de este conve­
nio, y  las lim itaciones que le señala el ai-tículo 5.“ del 
mismo, así como la fecha concreta para la reversión, 
el Ayuntam iento se com prom ete a no autorizar a  otras 
Em presas el tendido de líneas en condiciones de inferio­
ridad técnica e industrial a las que exija a la Unión Eléc­
trica M adrileña. '

A rt. 13. La Com pañía queda obligada a contribuir 
al coste de la construcción de gnlerías de servicios en la 
parte proporcional que le corresponda en relación con 
lo que contribuyan las dem ás Em presas.

Art. 14. Am bas partes contratantes se someten a  la 
jurisdicción de los Tribunales de Madrid para  todas 
aquellas diferencias que pudieran producirse cem motivo 
de la interpretación del presente contrato.

DISPOSICrOXES ADICION.ALES

Prim era. Unión E léctrica M adrileña seguirá apli 
cando a todos sus sum inistros y  servicios las tarifas auto­
rizadas o que se autoricen por las disposiciones de ca­
rácter general, sin otra excepción que la de aquellos 
consumidores a quienes corresponda la  tarifa  azul a 
que se refiere el artículo 2.", la cual comenzam  a po­
nerse en vigor a los trein ta días de ser requerida para 
ello por el Ayuntam iento la citada Sociedad, y  no podrá 
por n inguna’otra causa dejar de aplicarse, _

Segunda. Cuantas cuestiones de carácter económico 
se encuentren pendientes de resolución en la fecha de 
este convenio entre el excelentísim o Ayuntam iento y 
Unión Eléctrica M adrileña serán objetó de una liqui- 
ción, cuya efectividad tendrá  lugar antes del 31 de di­
ciem bre' de 19413, no afectando la m ism a a tas cantidades 
ya liquidadas.
íil® En aquellos puntos confusos o dudosos sobre lo que 
ha de estim arse como base de imposición, se procurará 
resolverlos de m utuo acuerdo; y

Ayuntamiento de Madrid
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Tercera. Los gastos de toda d a se  por la elevación 
de este convenio a  escritura  pública serán de la exclu­
siva  cuenta de Unión E léctrica M adrileña.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S

por espitólos y artículos del vigente presupuesto del Interior, 
para satisfacer las obligaciones del mes de agosto de 1943, 
aprobada por ia Comisión Municipal Permanente cumplien­
do lo prevenido en si artículo 565 del Estatuto Municipal

P re su p u es to  
o r d ì  n u r l o

T o t a l e s  
por capítulos

CAPITULO I -
Pesetas

OBLIOACIONES OENRRALCi ----------------------

Art, I.” Censos.................................. »
— 2 °  Pensiones............................  266.666,66
— 3.“ Operaciones de c ré d ito

municipal......................... »
— 4.“ Créditos reconocidos........  »
— 6,“ Litigios.................................  *
— 6.“ Contingentes....................... 484.107,77
— 7." Contribuciones e impuestos »
— 8.“ Anuncios y suscripciones., , »
— 9,® Indemnizaciones..................  »
— 10, Compromisos varios........... *
— 11. Cargas por servicios de)

Estado............................. »

CAPÍTULO II
RErRESENTACIÓN MUNICIEAL

Art. 1.* Del Exemo. Ayuntamiento.. 20.416,66
— 2.“ Del Exemo. Sr. Alcalde.... 11.833,33
— 3.“ De Tenencias de Alcaldía.. »

CAPÍTULO Ili
VIOILANCIA V aEOURIDAD

Art. 1.“ Guardia Municipal..............  597.700
— 2 °  Socorro de incendios y sal­

vamento........................... 202.741,66

CAPÍTULO IV
POLlClA URBANA V RURAL

Art. 1 .* Alumbrado y servicios eléc­
tricos................................  452.879,32

— 2.* Mercadosypuestos públicos 78,469,47
— 3.“ Albóndiga............................  »
— 4.“ Mataderos...........................  233,446,25
— 5.* Guardería rural.............. - -. »
— 7."E x tin c ió n  de an im ales

dañinos............................  »
— 8.“ Gastos generales................ 22,251,87

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Art. 1.* Administración, inspección,
vigilancia e investigación 330.448,75

— 3." Gastos de recaudación....... 153,333,33
— 4." Participes en ex a cc io n es

mimidpates.....................  50.416,66

CAPÍTULO VI
ERREONAL V MATRRIAL DE OEICiNAt

Art. 1.* De oficinas centrales.......... 1.387.721,14
— 2.* De otras oficinas................. 223.862,50

CAPÍTULO Vil
SALUBRÍDAD E a i O l E N E

Art. 1," A g u a s  p o ta b le s  y r e -
siduarias..........................  352.695,75

— 2," Limpieza de la vía pública. 733.324,47
— 3.‘ Cementerios........................  68.665,10

Suma y  sigue......... 1.154.685,32

Pesetas

750.774,43

32 249,99

800.441.66

787.046,91

Presupuesto
o r d i n a r i o

Pesetas

Sumas anteriotes... 1.154,685,32

Art, 4." Laboratorio de análisis de 
alimentos y preparación 
de vacunas.........  91.939,58

— 5." Desinfección..........  64.829,27
— 6." Epidemias....................  »
— 8.° In sp ecc ió n  sanitaria de

locales......................  »

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA

Art. 1." A uxilios m .édicofarm a-
céu ticos...............  392,125,19

— 2." Hospitales municipales . . . .  »
3.® Instituciones benéficas mu­

nicipales.............  233.086,88
— 4.“ Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres...................... »

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l  

Art, I." Delegación P ro v in c ia l de
Trabajo.................... »

— 2.“ Fomento de casas baratas. »
— 3.® Seguros sociales......... »
~  4." Retiros obreros.......  100.000
— 7.“ Atenciones diversas.......... 187.500

T o t a l e s  
por capítulos

534.198,74 CAPITULO XII
MONTES

Art. 3.° Deslinde y amojonamiento.

1.611.583,64 CAPITULO xm
fomento de LOS INTE RES es 

COMUNALES
Art. 3.“ Ferias, exposiciones, con­

c u rso s , func iones y 
festejos............................

4,516,295,37 Suma y sigue.

untamiento de Madrid

pesetas

4.516.295,37 i
i

1.311.454,17

CAPÍTULO X
I NS TRUCCI ÓN PÚBLI CA

Art, 1." Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria............................... 304.160,66

— 2.° Escuelas mimicípales de ins­
trucción primaria...........  168.966,06

— 3." Instituciones escolares.......  »
— 4.® Enseñanzas especiales.......  24.550
— 5." Escuelas y talleres profe­

sionales.........  ...................  25.963,54
— 6." Instituciones culturales----  177,259,85

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art, I.° Edificaciones.....................  41.082,83
— 2,“ Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas..................................  »

— 3," Vías públicas.........................  809,308,75
— 6.® Parques y Jardines................ 292.024,58

625.212,07

287.500

700.906,11

1.142,416,16

8.583.783,88
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Presupuesto
o r d i n a r i o

j^esetas

T o t a l e s  
por rapítiilos

Pesetas

Suma an tei ¡o r__

CAPITULO XIV
M ; t N C O M U N t D A D e S

Art. tínico. Mancomunidades.........

8.583.783,88

CAPITULO XV
E N T I O A D E 8  M E N O R E S

Art. Único. Enig^ades menores.......  i
‘--------------- t

CAPÍTULO XVi
AOHOPACIÓN f-’ORZOSA D E  MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzosa de
Municipios....................... »

Suma y  sigue ............................  8.583.78.3,83

Presupuesto T otales
ordinario por capitulus

Pesetas Pesetas

Sama anterior..........................  8.583.783,^

CAPÍTULO XVll
IMPREVISTOS

Art. tínico. Imprevistos.................. »
=--------------- t>

c a p ít u l o  XVlII
RESULTAS

Art- Único, Obligaciones de presu­
puestos cerrados............  *

............ —. -■
CAPÍTULO XIX

OPERACIONES INTERMEDIAS [d e  GASTOS

Art. único. Para operaciones inter­
medias de gastos...........  750,000

----------------  750.000

T o t a l .................................................................... 9.333 783,88

A L C A L D IA  PR ES ID EN C IA

B A N D O

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 27 de 
febrero de 1925 (capitulo 10) y disposiciones posteriores, y al objeto de dar ciniiplimienfo al decreto de 6 de abril de 1943 
{Diario Oficial número 87), en relación con la revisión de ios mozos de! reemplazo de 1944 que hayan alegado o resultado 
con defecto físico en el reconocimiento llevado a efecto en las Teiiencids de Alcaldía respectivas, las expresadas operaciones 
se realizarán en las fechas que se señalan en el cuadro y en los locales qtie se ¡ttdictm. a las diez en punto de la manaiia.

Los familiares de los mozos que hayan alegado prórroga de primera clase, con falta de aptitud para el trabajo, se presen­
tarán a reconocimiento médico el día señalado para aquéllos.

Lo que se hace público a fin de que llegue a conocimiento de los mozos y demás interesados, para que unos y otros se 
sirvan concurrir a dicho acto, bajo apercibimiento de depararles en otro caso d  perjuicio a que Imbiere lugar.

Madrid, 12 de ¡litio de 1943. -E l Alcalde Presidente, Alberto de Alcocer y Ribacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Distritos y d(as en que ha de verificarse la revisión de los mozos del reemplazo de 1944

Caja de Recluta de Madrid número 1, paseo Reina Cristina, número 5 (antes Ramón y  Ca/ai)

DISTRITOS Mozos
(tei d istrito INCIDENCIAS

MOZOS DE PROVINCIAS, RESIDENTES EN MADRID, ACOGIDOS AL ARTÍCULO 16Ü, PRESENTADOS EN 
LOS DISTRITOS QUE SE EXPRESAN Y PERTENECIENTES A LAS CAJAS NUMEROS IMPARES

Centro......... 15 de julio 12 de agosto
Día 7 de agosto: Cajas de Albacete, Alcira, Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, 

Calatayud, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Gerona, Granada, Guadalajara,

Hospicio..., 18 de jtiüo 12 de agosto
Htielva y Jaén.

Día 9 de agosto: Cajas de León, Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo,

Palacio....... 21 de julio 12 de agosto
Falencia, Pontevedra, Salamanca, San Sebastián, Sevilla, Taiavera, Tarra­
gona, Teruel y Vitoria.

Dia 13 de agosto; Todas las incidencias de las Cajas de provincias antes citadas.

Caja de Recluta de Madrid número 2, paseo Reina Cri'fina, número 5 (antes Ramón y  Cajal)

■DISTRITOS Mozos
de l  d i s t r i t o i n c i d e n c i a s

MOZDS DE PnOVÍNClAS, RESIDENTES EN MADRID, ACOGIDOS AL ARTICULO 160, PRESENTADOS EN 
LOS DISTRITOS QUE SE EXPRESAN Y PERTENECIENTES A LAS CAJAS NÚMEROS PARES

Latina.........

Universidad.

22 de julio 

27 de julio

9 de agosto 

9 de agosto

Dia 12 de agosto; Cajas de Toledo, Cuenca, Alcázar de San Juan, Segovia, Vi­
llanueva de la Serena, Plasencia, Osuna, Cádiz, Lucena, Ronda (Màlaga), 
Motril (Granada), Ubeda (Jaén), Valencia, Alicante, Castellón, Cieza (Mur­
cia) y Barcelona numero 36.

Congreso,,. 

Inclusa.......

30 de julio 

2 de agosto

9 de agosto 

9 de agosto

Dia 16 de agosto: Cajas de Tarrasa, Lérida, Zaragoza. Huesca, Soria, Burgos, 
Pamplona, Bilbao, Santander, Valladolid, Zamora, Astorga (León), Pra- 
via, Santiago de Compostela, Monforte y Valdeorras (Orense)

Día 19 de agosto: Todas las incidencias de las Cajas de provincias antes citadas.

Ayuntamiento de Madrid
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Caja de Recluta de M adrid número 3, calle del Pacifico, número 32

U ISTRIT S Mozos
d e ]  d i s t r i t o

1 LOS MOZOS PRESENTADOS EN CUALQUIERA DE LOS DISTRITOS DE ESTA CAPITAL PARA HACER LAS 
INCIDENCIAS « ' ’^ raciones  DE ALISTAMIENTO CON ARREOLO AL ARTÍCULO 160, Y QUE SE ENCUENTREN AUSTA- 

DOS EN LOS NEGOCIADOS DE RECLUTAMIENTO DE AI-RICA V EN LAS CAJAS DE RECLUTA DE BALEA- 
1 RES Y CANARIAS

Chamberí,..

Hospital----

Buennvisía,.

31 de julio 

3 de agosto 

5 de agosto

10 de agosto 

10 de agosto 

10 de agosto

- 1 í de agosto

S E C R E T A R I A

M O N T E P IO  DE E M P L E A D O S  D EL A Y U N T A M I E N T O  
DE M A D R I D

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión del día 2 de junio de 1943

Quedar enterado de un oficio de la Secretaría General partici­
pando que el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto 
de 17 de mayo, a propuesta de la Comisión de Hacienda, lia dis­
puesto no procede acceder a la súplica por la que se solicitaba la 
anulación o aminoración del quebranto experimentado por el Mon­
tepío por aplicación de la ley de Desbloqueo al devengo de inte­
reses y amortización de titulos durante la época de dominación 
marxista, haciendo presente dicha Comisión de Hacienda que el 
excelentísimo Ayuntamiento contribuye con una suma de impor­
tancia a la eiijugación del déficit que pueda existir por la falta de 
ingresos, con sujeción a la base primera del presupuesto; pero 
no responde de la pérdida de capital.

Se diú cuenta de la instancia suscrita por D. Isidro Urosa San­
tos, solicitando se leminifieste si tiene derecho a los beneficiosdel 
Montepío por el cargo de Escribiente con 1 500 pesetas, como 
asimismo del informe del señor Contador en el que hace presenté 
que, vista la certificación de servicios aportada por el interesado, 
de la que resulta que ingresó al s^'rvido de la Corporación muni­
cipal en 11 de diciembre de 1905 como Escribiente de ¡a Sección 
de Cont bilidad, con el haber anual de 1.500 pesetas, según lo 
dispuesto en el artículo 4.“ del vigente reglamento, los derechos 
a efectos de pensión de dicho solicitante serán a partir de la men­
cionada fecha de 11 de diciembre de 1905, en que empezó a tributar 
a este Montepío en razón de! descuento satisfecho sobre el haber 
anual de 1.500 pesetas que disfrutaba en esa fecha, acordándose, 
de conformidad con la Contaduría, darle traslado de dicho in­
forme.

Abonar las cantidades que se indican a las siguientes pensio­
nistas, por mensualidades de pensión que no percibieron en época 
roja y cuyos importes lian sido liquidados con sujeción a la ley 
de Desbloqueo, debiendo percibirlas directamente o con autori­
zación especial al efecto: a doña Dolores Braña Lara, 25,32 pese­
tas; a doña Francisca Guinea Muñoz, 171,10; a doña María Lo- 
reiisaz Bouil, 10,93; a doña Gregoria jodrá García, 119,41, y a 
doña Paula Amparo Amalia Jodrá García, 359,03.

Por e) Sr, Díaz Villar se dio cuenta de que, como en años ante­
riores, la Comisión organizadora de un festival taurino a beneficio 
del Montepío y del Colegio de Huérfanos Municipales solicitaba 
de la institución la autorización oportuna, y después de un cambio 
de impresiones por los señores Vocales se acordó se conteste 
a la Comisión organizadora en el sentido de que el Montepío no 
estima conveniente dar su nombre para organizar el festival taii- 
rinodeqite se trata, en atención a que, dándose diversos festivales 
por organismos benéficos de! Ayuntamiento, nu cree prudente 
establecer competencias ni tener que solicitar favores para la 
adquisición de localidades, sin que por eso deje de reconocer y 
agradecer las buenas intenciones y deseos de los organizadores 
del que se deniega.

Se acordó que durante la vigencia de la jornada intensiva las 
sesiones se celebren a las diez de la ■mañana en primera convo­
catoria y a las once en panto en segunda.

Por ultimo, la Secretaria participó al.Consejo que por el Con­
sejo de Minisíros se hibía aprobado el reglamento de la ley de 
Montepíos y Mutualidades (aun no publicado eti el Boletín Oficial 
del Estado), lo que hacía presente por si afectaba a la institución.

E) señor Presidente rogó a la Ponencia encargada déla revisión 
del vigente reglamento lo tuviera presente; y el Sr, Herrero, Pre­
sidente de ía misma, manifestó que se reuniría la Ponencia a la 
mayor brevedad para continuar sus trabajos.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de mayo:

METALICO VAI.o U ES
Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de mayo............. . .. . . 185.897,,14 8.500.C00
Ingresos........................................... . . 178.905,32

364.802,66 8.500.00o
Pagos................................................ .. 230.496.90 »

Existencia en l  de junio . , . .. 134.305,76 8.500.000

Acuertios adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en ia sesión del día 16 de junto de 1943

Que la pensión vitalicia de .312.50 pesetas que causó D. Euge­
nio déla Cruz Afórales, jubilado, a favor de su huérfana, doña 
Carmen de la Cruz Sarasúa, por fallecimiento de ésta se trasmi­
ta a favor de la otra huérfana del causante, doña Enriqueta de la 
Cruz Sarasúa, con efectos desde el día 11 de abril último, siguien­
te al en que quedó viuda, y siguiendo en el percibo de la pensión 
mientras permanezca en estado de viudez.

Conceder a doña Martina Sánchez .Mateos, viuda de D. Enri­
que Rancaño Veiga, Inspector de Policía Urbana, la pensión vita­
licia de tercera clase, importante 1.837,50 pesetas anuales.

Que por haber contraído matrimonio doña Isabel García Ra­
badán, huérfana del Guardia D. Enrique García Pérez, la parte 
de pensión vitalicia que percibía se acumule a la que de igual 
cuantía y por el mismo concepto viene percibiendo la otra litiéi - 
fana, doña María del Carmen García Rabadán, a la que correspon­
de el total de 1.163,43 pesetas anuales, que percibirá desde e! l del 
corriente mes de junio, por haber percibido la totalidad del mes de 
mayo último de su pensión la huérfana doña Isabel, y siguiendo 
aquélla en su percibo mientras permanezca en estado de soltería.

La Secretaría dió cuenta a la Comisión del reglamento de la 
ley-de Montepíos y Mutualidades publicado en el Boletín Oficial 
del Estado del día lü del actual, y teniendo en cuenta que el vi­
gente reglamento de nuestra institución está aprobado por la Di­
rección General de Previsión e inscrita en el Registro correspon­
diente de la misma en 10 de julio de 1941, la singularidad dei Mon­
tepío, de ser el medio por el cual el excelentísimo Ayuntamiento 
cumple sus deberes de tutela respecto a las faiiiMius de sus em­
pleados, ¡¡asta el pimío de llegar a confundirse las esferas de ac­
ción municipal y de Montepío, y que está pendiente de estudio ia 
revisión del reglamento, con lo que se podrán tener presente las
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disposiciones ministeriales que puedan afectar al mismo, se acor­
dó proponer al Consejo de Administración, en su próxima sesión, 
se dirija atenta comunicación al ilustrisimo señor Director gene­
ral de Previsión en el sentido de que, en méritos de las circuns­
tancias expuestas, se considere que la ley y reglamento dictados 
no afectan a este Montepío de Empleados, sin perjuicio de la re­
forma que se estudia, y que se interese de la Ponencia revísora 
active su cometido.

S U B A S T A  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día da hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

para los mismos

Fech as

18 agosto

26 julio

17 agosto

28 julio

28

Objeto de la subssts y concursos

SU B A ST A

Obras de construcción de dos tab ques 
con vidriera metálica en el Mercado 
Centra! de Frutas y Verduras.-Pre­
cio tipo...............................................

CO NCIJ i t s o s

Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de refrescos eii la plaza de 
Chamberí.—Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, que empeza­
rá a correr y contarse de^de la pu­
blicación del correspondiente anun­
cio en el B o l e t In deu A yuntamiento  
OE M adrid  y terminará en la fecha 
que al margen se indica.—Canon 
anual...................................................

Construcción y explotación d u ran te  
quince años de un quiosco para la 
venta de refrescos en la glorieta de 
la Iglesia. —Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, que empeza­
rá a correr y contarse desde la pu­
blicación dei correspondiente amin 
ció en el B o l e t In del  A yuntamiento  
DE M adrid  y terminará en la fecha 
que al margen se indica.—Canon 
anual...............................................

futirá recíantücion^a ttof dtet días hábiíes 
qut enweearán a correr y  coitlarse desde 
ei siguiente al en une aun rete a et íffmíi- 
cio e/t el Boletín t)ficial de ía urooincia 
y terminarán en la techa gite al margea 

se indica:
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la finca número 10 de la 
glorieta de Luca de Tena, que com­
prende las edificaciones señaladas 
en el plano con las letras A, B, C, 
D, E, F, G, H, 1, J .—Precio tipo ... 

Obras de vallado de los solares situn- 
dos en la manzana limitada por las 
calles de Claudio Coello, Lista, La- 
gasca y Padilla,—Precio tipo .. . ,  .. 

Obras de pavimeutacióu e instalación 
de acera de cemento en el trozo de 
la calle del Conde Duque limitado 
por las de Santa Cruz de Marcena­
do y Alberto Aguilera.-Precio tipo.

Pesetas

58.668,80

1.500

1.2C0

143.773,10

34,545,44

197.689,17

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 18 de febrero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno eii la dé 11 de marzo signienie, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de construcción de dos tabiques 
con vidriera metálica en el Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, con sujeción a los pliegos de condiciones y presupuesto 
redactadas al efecto y por el precio tipo de 58.668,80 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos líltimoscasosbastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.173,37 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 2.346,75 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 19 de agosto de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelenliaimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán én el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia hasta el anteriora! en que ha de 
verificarse, duran te las horas de diez de la mañana a lina déla tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días no feriados que aiedien liasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la- obliga­
ción qae contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2! de noviem­
bre de 1931.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1911.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1943.—El Secretario, M. Beroejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de peoposielóti

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de !a clase S.", y al 
presentarse llevar escrito eii el sobre lo siguiente: ‘Proposición para 
optar a la subasta de las obras de construcción dedos tabiques con vidrie­
ra metálica en el Mercado ttentral de Frutas y V'erditras ■)

D . q u e  vive enterado de las condidoaes de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
dos tabiques con vidriera meláltea en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras, atmneiada en el Boletín Oficial de la provincia 
del día... de... de 1943, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichus obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o 
con la baja del... tanto por ciento —en letra — eii el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remimeradones mínimas 
que han de percibir loa obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por (a Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid, ... de ... de 1943,
(Firma del propaneníe.)

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanetite ha acor­
dado, en sesión de 6 de mayo último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 8 del actual, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de vallado de los solares situados en la manzana limitada 
por las calles de Claudio Coello, Lista, Lagasca y Padilla,

Los expresados pliegos de condiciones se Itallarán de uiani- 
íiesto en la Secretaría del exceleiitísiuio Ayuntamiento (iSegu-
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ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez dfas siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficia! de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación algaba, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 15 de julio de 1943.—E l Secretario, M. B e r d e j o , Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 22 del pasado mes de junio, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 8 del actual, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de los materiales de la finca mímero 10 de 
la glorieta de Lúea de Tena, que comprende ias edificaciones 
señaladas en el plano con las letras A, B, C, D, E, F, G, H, I y J.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficialáe, la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de julio de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 29 de abril último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 8 del actual, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de pavimentación e instalación de aceras de cemento del trozo 
de la calle del Conde Duque tímítado por las de Santa Cruz de 
Marcenado y Alberto Aguilera,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dfas siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cayo 
plazo podrán presentarse cuanta* reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eti el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 16 de julio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 8 del actual, acordó anunciar concurso público para contratar 
la construcción y explotación durante quince años de un quiosco 
paia la venta de refrescos en la glorieta de la Iglesia, con suje­

ción a las bases aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno con fecha 5 de diciembre de 1941, publicadas en t ! B o l e t ín  

del  A y u n t a m ie n t o  oe  M a d r id  del d ía  25 de abril de 1942, y por el 
canon anual de 1.200 pesetas.

E! correspondiente pliego de condiciones y demás anteceden­
tes estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta 
Secretaría ile diez a una, durante el plazo de un mes, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  

DE M a d r i d , podiendo presentarse las solicitudes en el indicado 
plazo de un mes y durante ias horas oficiales, en dicho Negocia­
do de Subastas. ■

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se amincia al público para su conocimiento,
Madrid, 16 de julio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

« ?)( :fc

C O N V O C A T O R I A

Por acuerdo de la Com isión .Municipal Perm anente de 
17 de junio último, sancionado por el excelentísim o Ayun­
tam iento Pleno en 8  del actual, y  en arm onía con lo  dis­
puesto por éste en 11 de m arzo del corriente año, se convoca  
concurso-oposición para proveer seis becas entre .Médicos, 
seis entre Farm acéuticos, dos entre Químicos y dieciséis 

entre Veterinarios, con stgeción a las siguientes

B A S E S
Primera. Es objeto de la convocatoria proveer treinta becas 

(én la proporción que en la base segunda se establece), dotadas 
con 2.000 pesetas anuales cada una, con la finalidad primordial 
de contribuir a que quienes las obtengan puedan ampliar sus co­
nocimientos científicos y adquirir una sóüda orientación pro­
fesional .

Segunda. La proporción en que se adjudicarán dichas plazas 
será la que a continuación se expresa, con indicación de las que 
habrán de destinarse en la convocatoria a cada uno de los grupos 
de reserva establecidos eu la ley de 25 de agosto de 1939 y en la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de¡ 
mismo año, aplicándose también el decreto y la orden de la Pre­
sidencia del Gobierno de 7 de mayo de 1942 y de 14 de junio 
de 1943, respectivamente:

a) Seis becas entre Médicos, distribuidas asi;
Dos entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Una entre Oficiales provisionales o de complemento que hayan 

alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las 
condiciones precisas para su obtención.

Uno entre los restantes ex combatientes que cumplan el mismo 
requisito que los anteriores.

Una entre los ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siem­
pre que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo durante ei cautiverio, y entre 
huérfanos y personas económicamente dependientes de las vícti­
mas nacionales de la guerra y de los asesinados por los rojos.

Una en libre oposición.
b) Seis becas entre Farmacéuticos, distribuidas así:
Dos entre Caballeros mutilados por la Patria, útiies.
Una entre Oficiales provisionales o de compiemeiito que hayan 

alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las 
condiciones precisas para su obtención.

Una entre los restantes ex combatientes que cumplan el mismo 
requisito que los anteriores.

Una entre los ex c utivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido prisión 
en los cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siem­
pre que acrediten su probada adtiCüión al Movimiento desde su
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iniciación y sa lealtad al mismo durante el cautiverio, y entre 
tiuérianos y personas económicamente dependientes de las vícti­
mas nacionales de la guerra y de los asesinados por los rojos.

Una en libre oposición.
c) Dos becas entre Químicos, distribuidas asir
Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Una entre Oticisles provisionales o de complemento que hayan 

alcnnzado por lo menos la Medalla de la Campafla, o reúnan las 
condiciones precisas para su obtención.

d) Dieciséis becas entre Veteriríarios, distribuidas así:
Cuatro entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Tres entre Oficiales provisionales o de complemento que ha­

yan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan 
las condiciones precisas para sn obtención.

Tres entre los restantes ex combatientes que cumplan el mis­
mo requisito que los anteriores.

Tres entre los ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
Iticliado con las armas por la misma, o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siem­
pre que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio, y entre 
huérfanos y personas económicamente dependientes de las victi­
mas nacionales de la guerra y de los asesinados por los rojos.

Tres en libre oposición.
Los voluntarios de la División Azul española que cuenten con 

cuatro meses de servicios en et frente, o que encontrándose en 
éste resulten heridos aun untes de transcurrir dicho plazo, tendrán 
el concepto de ex combatientes.

Los voluntarios de la División Azul que sean admitidos a la 
práctica de la oposición efectuarán los ejercicios sin sujeción a 
número de sorteo o de orden, y el Tribunal los admitirá a la prác­
tica de aquéllos en cualquier fecha que se | resenten, siempre que 
sea aaterior a la terminación de los mismos.

En el caso de que no se presente número suficiente de aspiran­
tes clasificados, o no se cubran ¡os cupos asignados a las pla­
zas reservadas, se seguirán ¡as siguientes normas, en armonía 
con lo dispuesto en la orden de la Presidencia del Gobierno de 
14 de junio de 1943:

a) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, éstas 
deberán agregarse a los turnos siguientes, prorrateándolas entre 
ellos en tal forma que cada uno quede incrementado proporcional­
mente,

h) Si las plazas sobrantes no alcanzasen el número suficien­
te para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en cuenta 
el orden que para ios mismos se fija en la ley de 25 de agosto 
de 1939;y

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Tercera. El disfrute de estas becas será únicamente de dos 
anos, renovándose por mitad cada año. La renovación, cuando 
corresponda, se hará en 1 de enero.

A este efecto se convocará en lo sucesivo el concurso-oposi­
ción en la primera quincena de noviembre anterior, y se realiza­
rán todos los trámites necesarios de manera que los nuevos 
nombramientos queden acordados antes del 31 de diciembre.

Cuarta. La adjudicación no hará nacer más derechos a favor 
de los nombrados que el de asistir a los diversos trabajos depen­
dientes del Laboratorio Municipal, recibiendo las enseñanzas de! 
mismo en la forma que disponga su Director, y el de percibir la 
asignación señalada en concepto de beca, contrayendo el becario 
la obligación de someterse y ejecutar, en relación con los distin­
tos servicips, todas las órdenes de dicho Director, quien podrá 
suspender a los becarios en el disfrute de !a beca en el caso de 
no atenerse a ellas.

El día 3¡ de diciembre del año en que les corresponda cesar 
serán dados de baja como becarios por el señor Director del La­
boratorio, sin necesidad de acuerdo nmiiicipal ui decreto de la 
Alcaldía Presidencia.

Quinta. Excepcionalmente, y para establecer [a debida sítua-

cióti, la mitad de los que ingresen en esta primera convocatoria 
cesarán e! 31 de diciembre de 1944.

Sexta. Implantadas estas becas por el excelentísimo Ayunta­
miento para que los becarios tengan el medio de ampliar conoci­
mientos científicos, se limita e! derecho a aspirar a ellas a los que 
hayan terminado recientemente su carrera, no pudiendo, por 
tanto, concursar más que aquellos que liayan terminado sus estu­
dios (en cualquiera de sus grados) de Licenciatura o Doctorado 
en los dos áltimos años, y estén en posesión de sus respectivos 
títulos profesionales.

Sólo por una vez para esta convocatoria, como excepción, 
podrán concursara estas becas los que hayan terminado sus es­
tudios de Licenciatura o Doctorado después de la liberación 
de Madrid por el glorioso Ejército nacional, pudiendo disfrutar 
de igual derecho los que, teniendo aprobadas las asignaturas del 
Doctorado, estén pendientes únicamente de la tesis del mismo.

Séptima. Para concursar a estas plazas, además de las con­
diciones establecidas en ¡a base anterior, se requerirá:

a) Ser español y menor de treinta y cinco años el día en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi­
cial del Estado. Este requisito se justificará con la partida de na­
cimiento, legalizada si no es de !a demarcación notarial de Madrid.

b) Haber observado buena conducta y hallarse en pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, justificándose con el certifica­
do de la Alcaldía de su residencia y con ia certificación del Regis­
tro Central de Penados y Rebeldes, respectivamente.

c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal, que deberá justificarse con la certificación de la Jefatura 
Provincial de Falange Española Tradicionalistay délas J. O. N. S. 
o autoridad militar o municipal.

íí) No padecer defecto físico o enfermedad crónica que le 
imposibilite para el ejercicio del cargo, lo cual se justificará me­
diante el reconocimiento por los facultativos que designe ei señor 
Decano de la Beneficencia Municipal,

Octava. Las instancias para aspirar a estas plazas serán di­
rigidas, debidamente documentadas, ai excelentísimo señor Al­
calde, y se presentarán en el Registro general del Ayuntamiento, 
en horas y días hábiles, en el plazo de un mes, a partir del anun­
cio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, acom­
pañando certificado de sus estudios, con todas las calificaciones 
obtenidas durante ellos, y cuantos méritos profesionales puedan 
alegar, com-nzando la oposición, pasado un mes del plazo con­
cedido para la admisión de solicitudes, con los que a la misma 
hayan sido admitidos.

Novena. Tratándose de adjudicar estas becas a graduados 
en distintas profesiones, se constituirán tres Tribunales: uno de 
ellos para Médicos, otro para Farmacéuticos y Químicos y otro 
para Veterinarios. Todos ellos serán presididos por el ilustrísímo 
señor Regidor Delegado de la Beneficencia y Sanidad Municipal, 
por delegación de! excelentísimo señor Alcalde, y formarán parte 
de los mismos el Director del Laboratorio Municipal o persona 
por él designada, y el Jefe de la Sección de Epidemiología de este 
Centro, Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional, ajustándose
e) concurso-oposición a los distintos programas correspondientes 
a cada una de las profesiones dichas. Actuará de Secretario, sin 
voz ni voto, el funcionario que designe la Secretaría General.

Décima, Para las becas de Médicos, los ejercicios serán tres, 
en ta siguiente forma:

a} Desarrollo oral, en el plazo máximo de una hora, de tres 
temas sacados a la suerte entre los de Epidemiología general y 
Profilaxis, Enfermedades infecciosas e Higiene general, y Medi­
cina social, comprendidos en el programa que se inserta.

b) Desarrollo por escrito, en el plazo máximo de dos horas, 
de dos temas sacados a la suerte éntre los de Bacteriología e In­
munología y Demografía y Desinfección incluidos en el pro­
grama; y

c) Ejercicio práctico en la forma y tiempo que designe e! 
Tribunal, consistente en el manejo de eparatos fnndumentales 
y técnicas sinipitts para la introducción al laboratorio y a otras 
prácticas sanitarias.



402 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Décima prim era. Para las becas de Farmacéuticos, los aspiran­
tes realizarán isimimente tres ejercicios: escrito, oral y práctico.

Los temas de ¡os dos primeros serán sacados a la suerte, y el 
de! tercer ejercicio, elegido por el Tribunal, consistiendo el pri­
mero en contestar por escrito, en el término máximo de dos horas, 
a dos tenias del cnestioiiario que se inserta; el segundo, o sea el 
oral, consistirá en contestar a dos temas, ano de Química y otro 
de Microbiología, en el término máximo de una hora, y el tercero 
versará sobre la resoluciéii, en el término de dos horas, de dos 
problemas elegidos por el Tribunal de los contenidos en dicho 
cuestionario, con redacción de los informe-s correspondientes.

Décimasegunda. Para las becas de Químicos, el concurso 
oposición constará asimismo de tres ejercicios: escrito, oral y 
práctico. Los temas de los dos primeros serán sacados a la suer­
te, y el del tercer ejercicio, elegido por el Tribunal,

El primero consistirá en contestar por escrito, en el término 
máximo de doa horas, a dos temas; ei segundo, o sea el oral, eti 
desarrollar otros dos temas en el plazo máximo de una hora, y e¡ 
tercero, en la resolución, en el término de dos horas, de dos pro­
blemas elegidos por el Tribunal, con redacción de los informes 
correspondientes.

Para estos cDiicursantes, los temas que se utilizarán serán 
todos los establecidos para los Farmacéuticos, a excepción délos 
de Aáicrobiología.

En el caso de no presentarse aspirantes en posesión del titulo 
de Ciencias Químicas o Físico-Quimícas, S'>s dos plazas se agre­
garán a las seis establecidas para los Farmacéuticos,

Décimatercera. Los aspirantes a las becas de Veterii.arios 
realizarán del mismo modo tres ejercicios: escrito, oral y práctico. 

Los temas de los dos primeros serán sacados a la suerte entre 
los comprendí dos en elcuestíonariocorrespondiente, y eldel tercer 
ejercicio será elegido por el Tribuna!.

El primer ejercicio consistirá en contestar por escrito, en el 
término máximo de dos horas, a dos temas.

El segundo, o sea el oral, consistirá en contestar a dos temas 
del cuestionario en el plazo de una hora, y el tercero, en la reso­
lución, en el término de dos horas, de dos problemas elegidos por 
el Tribunal, con redacción de ios informes correspondientes, 

Décirnacuarta. Cada ano de los ejercicios será calificado por 
el Tribunal mediante puntos (uno a cinco cada Juez), considerán­
dose como puntuación obtenida la media proporcional que resulte 
de dividirla totalidad de puntos por el número de Jueces, sumán­
dose a esta puntuación la que resulte de la calificación que merez­
can los méritos alegados por cada uno de los aspirantes, califi­
cación que habrá sido hecha previamente por ei Tribunal antes de! 
comienzo de los ejercicios.

Las becas serán adjudicadas a los opositores de mayor puntua­
ción, siendo clasificados por oden de la misma, y corresponderá 
cesar, llegada la renovación, a ios de menor puntuación.

Dentro de cada grupo no se considerarán aprobados más as­
pirantes que un número igual, máximo, al de plazas que se le 
reserva, sin que entre todos ellos puedan exceder de las plazas 
que en cada caso se convocan, y ei Tribunal se limitará a hacer 
la propuesta a favor de aquéllos, absteaiéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás; y

Décinjaqutnta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del concurso-oposición en todo lo no prevenido en 
estas bases.

PROGRAMA PARA EL CONCURSO-OPOSICIÓN 
DE MÉDICOS BECARIOSBACtenioCOGÍA e i n m u n o l o g í a

Tema 1,“ Morfología y biología de las bacterias.
Tema 2,” Teoría de los colorantes.—Clasificación de los 

mismos, y métodos generales más corrientemente utilizados en 
Bacteriologia. .

Tema 3,“ Los medios de cultivo.—Sn preparación.

Tema 4.“ Filtración y ultrafilíración.
Tema 6.“ Métodos generales de aislamiento e identificación 

bacteriana.
Tema 6,“ Virus filtrables.—Bacteriófago.
Tema 7.“ Patogeneidad y saprofitismo.—Virulencia, toxici­

dad e invasibilidad bacterianas.
Tema 3.“ Cambios de ¡a virulencia bacteriana en relación 

con sus variaciones morfológicas, culturales y de constitución an- 
tigénicu.

Tema 9,“ Inmunidad.—Mecanismo de la resistencia normal, 
Tema 10. Inmunidad adquirida.—Sueros y vacunas.
Tema 11. Inmunidad local.—Antivinis,
Tema 12. Aglutinación. — interés diagnóstico de la misma. 
Tema 13. Precipitinas. —Opsoninas.
Tema 14. Bacteriolisis,—Hemolisis.
Tema 15. Fijación de complemento, —Su aplicación al diag­

nóstico bacteriológico y clínico.
Tema 16. Toxinas y antitoxinas, —Reacciones Schik y Diclt. 
Tema 17. Anaíüaxia y alergia.—La inyección de nntigenos 

con fines diagnósticos. demooiiafIa
Tema 18. Demografía.—Población.-Confección de los cen­

sos.—Estimación de poblaciones intercensales,—Millón están- 
dard.—Estructura de la población.

Tema 19. Natalidad. -  Tasas,—Mortinatalidad legal y bioló­
gica.—Morbilidad.—Tasas crudas y especificas.

Tema 20, Mortalidad.—Certificado de defunción.—Confec­
ción correcta del mismo.—Nomenclaturas internacionales,—Mor­
talidad por sexos y edades.—Tasas crudas, específicas y estan­
dardizadas,—Mortalidad infantil lega! y biológica,-Mortalidad 
nroporcionada.—Letalidad,

Tema 21. Métodos de representación gráfica de los datos 
estadísticos.

epJDEMJOLOGlA GENRHAL V PROFILAXIS

Tema 22. Las enfermedades infecciosas.—Importancia socia! 
dejas mismas.—Fuentes de infección.

Tema 23, Contagio directo e indirecto,—Gotas de Flngge. 
Tema 24. Los animales considerados como transmisores de 

enfermedades infecciosas.
Tema 25. Los alimentos y objetos inanimados como medios 

de contagio.
Tema 26. Profilaxis de las enfermedades infecciosas—Diag­

nóstico precoz.—Declaración obligatoria.—Encuestas y fichas 
epidemiológicas.—Cuarentena y aislamiento.

Tema 27. Investigación y vigilancia de ¡os contactos.—inves­
tigación y medidas que han de adoptarse con los portadores de 
gérmenes.

Tema 28. Métodos generales y específicos para elevar la 
resistencia individual y colectiva contra la infección,

ENFERMEDADES INFECCIOSAS

Tema 29. Sarampión.—Etiología.— Cuadro clínico.—Diag­
nóstico.—Epidemiología,—Profilaxis.—Tratamiento,

Tema 30, Escarlatina.—Etiología.—Ciiedro clínico.-Diag- 
nóstico.—EpidemioÍogía.—Profilaxia.—Tratamiento.

Tema 31. Viruela,-Varicela.—Alastrina.—Efiologla.—For­
mas clínicas,—Epidemiologia.—Profilaxis.—Tratamiento,

Tema 32. Tos ferina—Etiología,—Cuadro clínico.—Diagnós­
tico,—Epidemiología.—Profilaxis,—Tratamiento.

Tema 33. Difteria.—Etiología.-Formas clínicas,—Diagnós­
tico.—Epídemioiogia.—Profilaxis.—Tratamiento,

Tema 34. Meningitis cerebroespinal epidémica.—Etiología. 
Cuadro clínico, — Diagnóstico. — Epidemiología, — Profilaxis. 
Tratamiento,

Tema 35. Poliomielitis.—Etiología,--Formas clínicas,—Diag­
nóstico.—Epidemiología.—Profilaxis.—Tratamiento.

Tema 36. Gripe,—Etiología,—Cuadro clfnico.-Diugiiósti- 
co,—Epidemiología.—Profjiaxis.—Tratamiento.
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Tema 37, Ttibercalosis.—Etiología.—Fenómenos inmunita- 
ríos.—Vías de infección tuberculosa.—Complejo primario y fases 
de generalización.—Reinfección.

Tema 38. Síndromes clínicos de la tnberailosis.—Epidemio­
logía.—Profilaxis.—Ti atamiento.

Tema 39. Infecciones tificoparatificas.—Etiología.—Formas 
clínicas. — Diagnóstico. — Epidemiología. — Profilaxis. — Tra­
tamiento.

Tema 40. Intoxicaciones alimenticias por salmonellas.—Sin­
tomatologia.-Diagnóstico. —Epidemiolog a, —Profilax's —Tra­
tamiento.—Botulismo,

Tema 41. Disentería bacilar.—Etiología.—Cuadro clínico. 
Diagnóstico. — Epidemiología, — Profilaxis. — Tratamiento,—Di­
sentería amoebiana.

Tema 42. Cólera.—Etiología.—Sintomatologia.—Diagnósti­
co.—Epidemiología,—Profilaxis.—Tratamiento.

Tema J3. Brncdosis.—Etioiogia.—Sintomatologia.—Diag­
nóstico.—Epidemiología.—Profilaxis.—Tratamiento.

Tema 44. Rabia,—Etioiogía.—Cnadro clínico.—Diagnóstico, 
Epidemiología.—Profilaxis.—Tratamiento,

Tema 45. Pe.ste. —Etiología. —Formas clínicas.—Diagnósti­
co —Epidemiología,—Profilaxis.—Tratamiento.

Tema 46, Tifus exantemático.-Etiología.—Cuadro clínico. 
Diagnóstico.—Epidemiología.—Profilaxis.—Tratamiento.

Tema 47. Fiebre recurrente. — Etioiogia, — Cuadro clínico. 
Diagnóstico.—Epidemiología —Profilaxis.—Tratamiento.

Teína 4S. Fiebre ainarilla,—Etioiogia.—Sintom as.-Diag- 
nóstiro.—Epidemioligia — Profilaxis.—Tratamiento.

Tema 49, Paludismo.—Etiología.—Formas clínicas,—Diag­
nóstico.—Epidemiología.-Profilaxis.—Tratamiento,

HIGIENE OENERAL Y MEDICINA SOCIAL

Tema 50. Estudio higiénico de la atmósfera.—Sus principa­
les características fIsicHs y químicas.

Tema 51. El aire confinado.-Sólidos y gases que tinpuiifi, an 
la atm ósfera.-Ventilación y calefacciones. Cubicación de lo­
cales.

Tema 52. El aire considerado como vehículo y fuente de 
infección.—Métodos para la determinación de bacterias en el aire.

Tema 53, El suelo.—Consideraciones generales.—Ciclo de 
la materia orgánica.—Suelo y enfermedades infecciosas.—Polu­
ción del terreno y saneamiento del mismo.

Tema 54. Composición del agua potable.—Interpretación sa­
nitaria de los datos proporcionados por los análisis químicos y 
bacterioiógicos.

Tema 55. Orígenes del agua.-A guas meteóricas, superfi­
ciales y subterráneas.-Usos del agua, y canti Jad necesaria para 
los mismos.

'i'ema 56, Polución y confaniinación de tas aguas,—Enfer­
medades de origen hidrico,—Vigilancia y métodos de depuración 
de las aguas potables. -Fenómeno de Mills-Reinke.—Teorema 
de Hazen.

Tema 57. Agua.s residuarias.—Su composición.—Probh mas 
sanitarios que plantea.—Conducción, eliminación y depuración. 
Empleo de los lodos.

Tema 58. Estudio de los climas en relación con la higiene. 
Climatología de la Península Ibérica,—El clima y las enfermeda­
des infecciosas.

Tema 59. Vivienda urbana y rural.—Condiciones higiénicas, 
iníníiims que deben reunir.—Hacínamiento.-Influencia de la vi­
vienda en el desarrollo de las enfermedades infecciosas.-Aloja- 
miento de animales en el medio rural.

Tema 60, Abastecimiento de aguas y eliminación de inmun­
dicias en los medios urbano y rural. —Estudio bigiénico de los 
estercoleros y de la utilización de los estiércoles.

Teína 61, Condiciones higiénicas que deben reunir los mata­
deros, mercados, loca'es y vebicnlos de servicio público, lavade­
ros y baños públicos.

Tema 62, F.stado actual del problema de lajiigiene de la

alimentación.—Composición general de los alimentos.—Ración 
alimenticia.

Tema 63. Carnes.—Consideraciones higiénicas en general. 
Enfermedades transmisibles p. r las carnes.

Teína 64, Estudio de la lectie.—Investigaciones de laborato­
rio que evidencian su alteración y adulteración — Enfermedades 
de origen lácteo.—Higiene de la industria lechera.—Sistemas de 
abastecimiento.-Control sanitario.

Tema 65. Harinas y pan.— Composición y valor nutritivo. 
Alteraciones y adulteraciones —Otros alimentos de interés sa­
nitario. -

Tema 66. Medicina social,—Sn relación con la higiene indi­
vidual y pública.—Los dispensarios.—Ei Médico—Las Instructo­
ras visitadoras.-Las encuestas sociales.

Tema 67, Enfermedades sociales y principios de la lucha 
contra las mismas.

Tema 68. Higiene general y social de la infancia,

DESINFECCIÓN

Tema 69. Desinfección.—Valoración de la desinfección con­
comitante y final,—Medios naturales y físicos de la desinfección. 
Estufas.

Tema 70. La desinfección química,—Consideraciones gene­
rales.—Desinfectantes más utilizados, y medios para su emp'eo.

Tema 71, Medios de desinsectación, y desratización activa y 
pasiva,—Sulfuración y ciantiidrizacíón, .

^

PROGRAMA PARA EL CONCURSO-OPOSICION DE 
FARMACEUTICOS Y QUIMICOS BECARIOS

Tema I.° La alimentación humana y los principios inmediatos 
fundamentales.—Las vitaminas.—Ideas generales sobre el meta­
bolismo total de los distintos grupos.

Tema 2.” Las proteínas.—Productos cárneos y derivados 
(couservas de carne, embutidos, extractos cárnicos, cubitos para 
sopa, etc.j. —Orientación analítica general.—Los antisépticos 
o antifermentos.

Tema 3.“ Los lípidos.—Grasas comestibles (aceites, grasa de 
cerdo, mantequilla, margarina, sebos, etc.),—Orientación analíti­
ca general que permite resulver ios problemas higiénicos que 
plantea.

Tema 4.“ Los carbohidratos.—Harinas, harinas preparadas, 
pastas alimenticias.-El pam—Orientación analítica general.

Tersa 5.“ La leche.—Sus derivados.—Leches concentradas, 
en polvo.—Leches preparadas.-Lecbes fermentadas.—Orienta­
ción analítica general.

Tema 6.“ Azúcares empleados en la alimentación.—Métodos 
físicos, químicos y biológicos que permiten resolverlos pmble- 
mas analíticos que plantean.—Edulcorantes de síntesis.—Jarabes.

Tema 7.“ Conservas de frutas, mermeladas, jaleas, etc. 
La miel,—Consei vas vegetales en general.—O rieiil ación analítica 
de coiijimto.

Tema 8.° Bebidas alcohólicas de fermentación.—Bebidas al­
cohólicas no ferm entadas,-Las feimentaciones.— Orientación 
analítica general.

Tema 9." El agua como alimento.-Aguas gaseadas.—Aguas 
residuales, lodos,—El aire.—Métodos analíticos generales.

Tema 10, Alimentos nervinos.—Café y té.—Cacao y chocola­
te.—Orientación analítica general.—Valor higiénico de estos pro­
ductos como alimentos.

Tema 11. Materias colorantes usadas en las industrias alinien- 
tidas, —Los utensilios y envases usados en ia alimentación. 
Productos higiénicos de tocador.—Resolución analítica de k s 
problemas higiénicos que plantean.

Tema 12, Espectroscopia, colorimetria y nefelometría.—Teo­
rías generales, y aplicaciones de los aparatos más usados,—La 
florescencia como auxiliar analitico médico-legal.

Ayuntamient o
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Tema 13. Refractomeíría. — Polarimetria. — Potendometría, 
Teorías generales, y aplicaciones de estos aparatos.—Métodos 
colorimétricos de medida del PH.

Tema 14. Gravimetrías y volumetrias como métodos ana­
líticos generales.—Graduación práctica y comprobación de va- 
si¡as usadas en el laboratorio. -  La balanza.—Pesada y puesta a 
punto.

Tema 15. Esencias utilizadas más frecuentemente en las in­
dustrias alimenticias.—Orientación analítica general.—Determi­
nación de las esencias en los condimentos y especias.

Tema 16. Estructura histológica general de los órganos ve­
getales, raíz, tallo, lio¡a y frutos.—Diferenciación histológica de 
los principales tejidos,

Tema 17. Cortes histológicos.—Montado de las preparacio­
nes,—Líquidos diafauizndores.-Reactivos más utilizados en His­
tología general.

Tema 18, Reconocimiento microscópico de las distintas fécu­
las, cristales y tejidos en harinas, sus derivados, condinientos y 
alimentos.

Tema 19. Análisis toxicológicos. Determinaciones más fre­
cuentes e investigación de esperma y de sangre.

Tema 20. Análisis de orina. Determinaciones cualitativas 
más frecuentes.

Tema 21. Análisis de orina. Determinaciones cuantitativas 
más frecuentes.

Tema 22. Análisis de sangre, Determinaciones químicas 
más frecuentes.

Tema 23. Análisis de jugo gástrico y cálculos urinarios.
Tema 24. Laboratorios municipales de Higiene.—Considera­

ciones generales sobre su funcionamiento,-Legislación sanitaria 
por que se rigen.

Tema 25. Parques de desinfección. — Su funcionamiento. 
Desinfección de locales, vehículos y ropas.—Aparatos más fre­
cuentemente usados.—Desinfectantes.—Clasificación y critica de 
los mismos.-Precauciones que deben adoptarse según sean los 
empleados, y cuáles son los más generalmente usados.

Tema 26. Desinsectación.—Judicacionea y aplicación.—Esta­
ciones de desparasitación.—Condiciones que han de reunir, y su 
funcionamiento.

Tema 27. Desratizadón.—Sistemas más generalmente em­
pleados en la lucha contra los roedores, y manera de ponerlos en 
práctica.

TEMAS DE MICROBÍOLOaÍA

Tema 1.” Microbiología.—Su definición, extensión e historia.
Tema 2.° Morfología y biología microbianas.—Clasificacio­

nes en Microbiología.
Tema 3.“ Microscopía óptica y electrónica.
Tema 4.° Esterilización.—Medios de cultivo.—Su enumera­

ción y preparación.
Tema 5.” Siembra y disposición de los cultivos aerobios y 

anaerobios,—Aislamiento de microorganismos.—Estufas para cul­
tivos.

Tema 6.“ Examen microscópico de los microorganismos.
Tema 7.“ Inmunidad.—Serología.—Preparación de los sue­

ros sanguíneos, y sus aplicaciones a! diagnóstico.—Animales de 
experimentación.

Tema 8." Vacunas bacterianas,—Vacunas de virus. Su pre­
paración y valoración.

Tema 9.“ Análisis bacteriológico de las aguas alimenticias. 
Métodos de depuración de éstas.

Tema 10, Análisis bacteriológico de las aguas residuales y 
de las de las piscinas públicas.—Métodos de depuración de éstas.

Tema 11. Análisis bacteriológico del aire.
Tema 12. Análisis bacteriológico del suelo.
Tema 13. Análisis bacteriológico de la leche y de sus deri­

vados.
Tema 14. Análisis bacteriológico de los huevos, de las ver­

duras y de las frutas.

Tema 15. Análisis bacteriológico de las conservas de carne, 
de pescados, moluscos y crustáceos.

Tema 16. Análisis bacteriológico del pan, de los fermentos 
naturales y de toda clase de bebidas.

Tema 17. Ensayo bacteriológico de los antisépticos.

PROGRAMA PARA EL CONCURSO-OPOSICION 
DE VETERINARIOS BECARIOS

LEGISLACIÓN

Tema 1.“ Laboratorios municipales.—Legislación por la que 
se rigen. — Disposiciones dictadas expresamente para el de 
Madrid.

Tema 2.“ Organización de la Veterinaria Municipal de Ma­
drid, dependiente del Laboratorio,—Enumeración de los servi­
cios que comprende.—Organismos oficiales en que tiene repre­
sentación y funciones.

Tema 3.“ Legislación sobre mataderos.
Tema 4.“ Legislación sobre mataderos industríales y cha­

cinerías.
Tema 5.* Legislación sobre mercados, vaquerías y labora­

torios municipales.
Tema 6.“ Reglamento de Inspectores municipales Veteri­

narios.
Tema 7.“ Reglamento de epizootias: Objeto de este regla­

mento.
Tema 8 .°  R eg la m ento  d e  cAmaras prig o ríf Ícas

Reconocimiento del ganado de ab usto

Tema 9.' Examen sanitario de los animales de abasto en el 
matadero antes del sacrificio.—Importancia de este examen, y en­
fermedades que pueden descubrirse.—Caíacteristicas que han de 
tener como revelación de su buen estado de salud.

Tema 10, Elnografia de las reses vacunas de abasto.—Ca­
racterísticas y prejuicios sanitarios de las reses procedentes de 
las distintas regiones del país para su admisión o denegación en 
el seguro del ganado en el matadero por decomiso.

T em a li. Lesiones particulares que se encuentran en los 
animales sacrificados como consecuencia de ios distintas enfer­
medades infecciosas y parasitarias.

Tema 12. Carne sana, y sus características histológicas, quí­
micas, fisiológicas, bacteriológicas y alimenticias.

Tema 13. Alteraciones que suscitan en los ganglios linfáticos 
las enfermedades agudas, microbianas y parasitarias.

Tema 14, Carbunco bacteridiano y sintomático.
Tema 15. Tétanos y muermo.
Tema 16. Rabia y sus formas.—Sintomatologia.—Periodo de 

incubación y desarrollo en los distintos animales.—Tratamiento 
preventivo y curativo de los animales.—Duración de la inmuni­
dad.—Lazareto municipal para !a observación de loa animales 
agresores.—Tiempo que debe durar la observación de dichos 
animales como presuntos de padecer rabia.

Tema 17, Autopsia de los animales que lian sucumbido a la 
rabia o sospechosos de padecerla,—Anatomía patológica, y pro­
ductos que interesa coger del cadáver para su diagnóstico micro- 
gráfico.—Liquido que debe emplearse para la conservación de 
los productos recogidos.

Tema 18. Fiebre aítosa y perineumonía contagiosa.
Tema 19. Tuberculosis.
Tema 20. Brucelosis y actinomicosis.
Tema 21. Mal rojo y peste porcina.
Tema 22. Triquinosis y sarcosporidiosis porcinas.
Tema 23. Císticercosis de ios animales de abasto.
Tema 24. Equinococosis y distomatosis.
Tema 25. Carnes tóxicas, repugnantes y poco nutritivas.
Tema 28. Putrefacción.—Etiología, y formas características 

generales del proceso fermentativo,
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Tema 27. Procedimientos generales para la conservación de 
iss carnes.

Tema 28. Reacciones biológicas para la diferenciación de ¡as 
carnes.

Tema 29. Reconocimiento sanitario de los productos de cha­
cinería.

Tema 30, Reconocimiento bromatológico y sanitario de ias 
aves comestibles.

Tema 31. Inspección bromatológica y sanitaria del pescado. 
Clasificación de los peces.—Caracteres del pescado Fresco.—Al­
teraciones y fraudes.—Procedimientos para evidenciar los fraudes 
del pescado,—Condiciones higiénicas que deben reunir las pesca­
derías,—Conservas de pescado.

Tema 32. Inspección de los moluscos y crustáceos.-Enume­
ración de las principales especies comestibles —Caracteres nor­
males y alteraciones.—Conservas.

Tema 33, Inspección de los huevos,—Caracteres que señalan 
su buena calidad.—Alteraciones y medios de descubrirlas.

Tema 34. inspección de la caza de pluma y pelo,—Caracteres 
normales, y alteraciones que motivan su decomiso.

Tema 35. Reconocimiento bromatológico y sanitario de los 
vegetales.

Tema 36. Características organolépticas, físicas y químicas 
de la leclie. ■

Tema 37, Reconocimiento físicoquímico de la leche.—Densi- 
metria y biitiroinetría.

Tema 38. Reconocimiento higiénico de la leche.-Catalasi- 
metría y reductasimetría.

Tema 39, Examen celular y bacteriológico de la leche.
Tema 40. Falsificaciones de la leche y su descubrimiento.
Temad], La mantequilla y e! queso.—Su reconocimiento.
Tema 42. Trepanaciones.—Descripción de métodos emplea­

dos para las inoculaciones de la vacuna antivariólica.—Animales 
que se emplean.

Tema 43. Descripción de métodos que pueden emplearse para 
las inoculaciones rábicas.

Tema 44, Métodos que pueden emplearse para la extracción 
de medulas en los conejos inoculados.

Tema 45. Obtención de los vacunas anti variólica y antirrábica.
Tema 46. Inmunidad.—Clases.—Teorías, -Antígeuosy anti­

cuerpos,—Anafilaxia,
Tema 47. Sueroterapia.—Fundatneutos.—Sueros antimicro­

bianos.—Enumeración.—Pautas generales de inmunización del 
caballo.—Obtención, preparación y conservación de los sueros 
antibacteriauos. .

Tema 48, Sueros antitóxicos. — Etiumeradón. — Antígenos 
empleados,—Normas para la inmunización del caballo.—Obten­
ción, preparación y conservación de los sueros antitóxicos.

Tema 49. Sueros precipitantes.-Nomenclattira de éstos. 
Preparación, obtención y conservación délos mismos.

Tema 50, Vacunoterapia.—Concepto de vacunación y vacu­
na.—Imiuinización por virus o gérmenes vivos y virulentos,—Va­
cunación por virus o gérmenes atenuados.—Vacunación con gér­
menes muertos.—Autovaciinas,—Inmunización con toxinas y ana- 
toxinas.

Madrid, 10 de julio de 1943.—El Secretario, M. Berde.io. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Lo que se avisa al público, haciéndole saber que el menciona­
do proyecto se halla de manifiesto en la Sección de Fomento, 
donde podrá ser examinado todos los días laborables, de once de 
la mañana a una de la tarde.

Madrid, 15 de julio de 1943.-El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ * +

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la base 12 de la Or­
denanza número 43 del año actual del arbitrio sobre solares sin 
edificar, se expone su matrícula al público en esta Administración 
de Rentas {Negociado de Solares), durante el plazo de quince 
días y horas de doce a una y media, a contar desde la fecha de 
este anuncio, para que los que se consideren perjudicados puedan 
formular las correspondientes reclamaciones pertinentes a su 
derecho.

Transcurrido dicho plazo, se procederá a cargar los corres­
pondientes recibos a los Recaudadores de Arbitrios municipales 
para que verifiquen su cobro con arreglo al Estatuto de Recau­
dación.

Será preciso para el examen de la matrícula que por el con­
tribuyente se presente el último recibo abonado del arbitrio co­
rrespondiente al año 1942,

Madrid. 16 de julio de 1943.—El Administrador de Rentas, 
Juan SáncheE Malo.

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

En cumplimiento de lo acordado por ei excelentísimo Ayun­
tamiento, se anuncia al publico que el día 23 del actual, a las diez 
de ia mañana, tendrá lugar en e! salón de actos de esta Tenencia 
de Alcaldía (Ribera de Curtidores, 2) la subasta de lotes para- la 
instalación de puestos en la plaza de Cascorro y en la glorieta de 
Embajadores con motivo de la festividad dé San Cayetano.

El pliego de condiciones para tomar parte en esta subasta se 
encuentra en esta Secretaria a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asimismo el número de lotes con arreglo 
al plano levantado al efecto.

Madrid, 15 de julio de 1943,—El Secretarlo, José Antonio 
Huertas,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Rojo 
Jociiio proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 15 de la calle de Colón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

l((

A N U N C IO S

La excelentfsima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 1 de junio próximo pasado, se lia servido acordar 
se exponga al público, para redamaciones, por plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Botetin 
Oficial de la provincia, el proyecto de ordenación general del 
paseo del Prado, que viene a modificar las alineaciones que co­
rresponden a la plaza de Cánovas del Castillo entre la plaza de 
la Lealtad y la calle de Felipe IV. . : ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipiiles 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Basilio Or- 
gaz Barajas proyecta instalar una cafetera exprés y una satura- 
d<ira en la casa minierò 104 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anundo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de julio de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Ayuntamiento de Mad.
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En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipalet 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D, Alejandro Ló­
pez Aguilar proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
mero 10 de la calle de la Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1343.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En Cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Ma­
rín proyecta establecer una carpintería mecánica e instalar tres 
electromotores con fuerza total de ¡5,90 caballos en la casa nú­
mero 29 de ¡a calle de la Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden 
eia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1943.—Ei Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales

blica, línea . . . .

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
flnes de la licencia solicitada, línea. . . .

Pesetas

Eelativos a subastas y concursos, línea. . . . 3,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-
0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N .  — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


